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IN~ENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE C.V. 

-· ./ / . ) ift ~ 

\ 

iNSHWTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.. 12 /<7 
Cludód de México, a velnptrés de mayo de dos mll dieciocho.- Vist6 par9, resolver el_ 

\ ex~edlente \E-IFT.UC.DG-SAN.111.0286/2017, formado; con motivo del_ procedimiento 

pgrnlnlstrativo de imeoslclón de sanciQn y i!eclaratorla de pérdid1 d~ bien~s, 

Instalaciones y equipos en b~neflclo de la Nación, Iniciado rrediante acuerdo de trece 

de diciembre de dos mil dleclsl~tey notlflcadQ el quince de diciembre del mismo año por 
·, 

este Instituto Federal de Telecomunlcaclones (en adelante "IFT o Instituto·), por conducto 
! J / 

de la Unidad de Cumplimiento en contra de INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y 
" \ / \RADIO, S.A. DE C.V., (en lo suc~slvo de manera l Indistinta '"INGENIERfA EN 

lELECOMUNICACIONES Y- ~D1O• y/o el ,PRESUNTO INFRACTOR.,), por la probable 

infracción\ a los artf6ulos 66, 11 fo hacclón I y la presunta actuallzaclón de la hlpóteils 

/ 

r ) -. \ 
normativa previ~ta en él artículo 305, todos de id Ley Federal de Te~edomunlcaclones y 

1 \ \ \ 

Radiodifusión (en adelante "LFTR·). Al respedo, se emite la presente Resolución de 
/ ,, '\. i . 

conformidad con lo siguiente, y ' 
.,/ '\ ) 

,_ R E S \,! L T A N D O \ 1 
¡ I - . \ ~ 

~ ~ I \ 
PRIM\ERO. El dieciocho de enero de dos rnil ~leclslet~, se preáentó ante la Oflclalfa de 

/ ( ( 

\ 

Partes de este ln~tituto Federal de Telecon:ii¿_nicaclones, una den~ncla anónima o trav~s ~-

qa la cual se pizo del conocimiento la prestaclón"de servicios de telecomunlcaclones que / 

pre~1.1ntamente ;peran sin conc~si'ón o autorización, anexando para fal efecto diversas 
_,, . ) 

Impresiones d~ capturas de p~ntalla de un sitio web no Identificado donde una. empresa 
' 1/ 

con el no'mbre co,merclal "XTREM~ o~rece paquetes de, Internet residenciales y de 

negocios con velocldades desde l hasta 4 Megabytes, 1 1 . .\ l\ ' ., \ / 
' , " / / \ . - \ 
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Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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SEGUN~ En atención a__ lo anterior, el siete d~ febreró de dos mll dleclsjete personal 

1 . ñ 1 . Dirección General de V~rlficaclón, en lo sucesivo ·oGV", de la Unlda9 de 

\," 'i~1¿;~~21imi nto de est~ lnstltuto,._lnstrumentó,la donstancla de Hechos f)Úmero IFT/Ü~/DG-

\ 

_L. 

/ 

\ 

"·'-~VERl /2017, a través de la cual circunst.9nció ios trabajos de,.búsqueda reallzad~s,· 
.,/ 

respecto de~a empresa denunciada, en la póglna de lnt~net http:/xtremenet.mx/ as(/ 1 

/ como en el Re~istro Público de Concesiones del IFT, emitiéndose opinión técrhlcb al 
\ -

~ respecto mediante oficios IFT/'0.5/UC/DG-VER/497/2017 e IFT/'0.5/UC/DG-VER/Jól/2017 / 
1 1 de trece de fe8rero v veintitrés ti~ marzo slgulehtes. 1 "\ 

' - \ 1 --'., ' \ 

( \ 

TERCERO. En atención a los citados oficios, el diecinueve de Junl9 del dos mll diecisiete, la 

,,- DGV en eJer61clo de sus atribuciones conferidas en el Estatuto\Orgánl6o, emitió el oficio 

J iFT/225/UC/DG-VER/1108/2017). ~ue contiene I la orden~ de Inspección-verificación 

/ 
I 

\ 

\ ~ - ( _.,,. 
ordinaria nú~ero IFT/UC/DG-VER/173/2017, dirigida-a XlREME y/o'WIFIUNKy/o propietario 

' '• 

y/o poseedor y/o responsable y/o encargado de las lnstalaclones y 'equlpos de 
¡ ' \ 

telecomunlcacl~esy/o el ocupante del Inmueble ubicado en 

co'P. 31000, Chihuahua, Estado de Chihuahua, que de 

acuerdo al sitio web( http:/xtremen~trnx/contactenos/ ,corresp,onde a una de las 

ubicaciones del PRESUNTO INFRACTOR. 

El objeto de la orden--de(veclflcación fue: 
\ / \ ~ . ! 

----

/ 
1 

"verificar si /A V.ISITADA cuenta con instrumento legal ;vigente, emitido por 
autórldad competente, que.Justifique la Instalación y operación de equipos, redes 
d sistemas de telecomunlcaclones para la prestación, explotación y/o 

, ,-- comerclallza,clón de seN/clos públicos de telecomunicaciones; así como vellflcar 
que en su casQ el uso, aprovechamiento y/o explotación de bandas de frecuencia / 
del espfctro radioeléctrico de uso determina?º cuentetvcon el Instrumento legal\ 
vigente, emitido por autoridad cor¡ipetente en _la materia, que Justl~que el uso, 
aprovechamiento y/o explotación de dichas bandas y constatar que el esppctro 
utilizado no Invada espectro protegido, reseNado o use espectrd determinado 9ue --

/ no se encuentre amparado por el/f1ocum§!!nto habilitante. n 1 , 

. ( __,, ' 1 ' ) 

J 

' "- ' ·, 
CUARTO. A efecto de dar cumplln¡ilenfü,a la or?en de Inspección ref\erlda, el diecinueve 

de Junio de dos mll diecisiete los Inspectores· Verificadores dp Telecomunlcaclones y 
\ \ ',' 

1\ c:3 .' ' ~ 
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Radiodlfusión adscritos a la 'E>GV en adela te "LOS VERIFICADORES",, se 

en el domlclllo ubicado en 

31000, Chihuahua, Estado de Chihuahua, lnstrJmentando el Acta de_ Ve 
/ 

Ordlparla IFT /UC DG-VER/173/2017, donde una vez que se identlflcqon, fueron bte 
J. -

por el C. quien se Jdentificó con original de la credencial 
\ __ 1 I 

votar expedida por el Registro Federal de Electores del entonces Instituto Federal Elector.al 
\ 

con clave de elector persona que manifestó ser "Dueñó de la 

Em;~sa", exhibiendo -para tal kfecto la escritura pública núm~ro 2,786 (dos mil ,_ ( , I 
setecientos 09h~mtcp y seis) de primero de--- diciembre de 2003, ~mltlda por el notarl9 

pybllco número 9 de ~hihuahua, Chihuahua: el Licenciado Frcinclsco de A. García 
~- ' \¡ 

Ramos, misma que contiene el acta,..... coAstitutlv~ de la perso~a moral denomlnad9 

INGENIERfA EN TEL\:COMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE C.V., posteriormente la persona 

que atendió la dHlgencia designó 6omo testigos de asl;ten,cio a 1d; CC. 

quienes aceptaron tal cargo (en lo 

\, SUQeslvo "LOS TESTIGOS"), 
I 

l .1 --· 
J / \ ' . / 

QUINTO. Una vez cubiertos lbs requisitos del ley, L0S VERIFICADORES acomp.añados de la 
) / 

( 

perspna que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verificar las Instalaciones " 

que se encontraban en el inmueble señal9-1d9 ent el resultando <;:mtetlor, de!§7Ctando / 

¡ Instalados y en operación equipos con los 'que1 se prestaban servicies/ de 

\ 

. telecomunicaciones en su modalidad c¿e Internet, sin contar co~ J.~ concesión 6 
autorlzqclón correspondiente, ~- / 1 

-
SEXTO. En virtud de que la persona que _9tendló la dillgencl~ ~O presentó el lnstrument~ 

legal vigente que justificara la prestación y/o comercialización le~al del ~rvicio de 

acceso\de Internet, _le sollcitq:_§ que apqgaÍa y desconectar? los equipos con los cuales 

provee el servicio de Internet, negándose a ello, mismos que quedóron asegurados 
( \ 

contorme al Inventarlo respectivo. 

I 

I 

e] / 

\ 

í 

\ 
\ 
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/ SÉPTI I finalizar la diligencia,! con fundamento en el artículo 524 de la Ley de Vías 
¡t "1l / ) . / i 

{ 
1 lfª!~ de Comu~~cacló\n "LVG~" se hizo de'i ~onocirhlento de 1A VISITADA que 

\it;i;;~¡&~:n l~n :i::~:r:, ::;adí:;e::::,~::n:~~:b:,pt:e~:~!~ ~~~le;t:n~:,:: 
1 

11 1 

\ 

\ 

~-,,-a5nvinler(i1, mlsm~ que transcurrió del veinte deJ.u:io al tres de julio del dos mlj diecisiete, 
\ \ ' / 

sin conslder~r los días veinticuatro y veinticinco de junio, así como el primero y dos de julio '"' 
.. · . / -, 

del mismo año, por ser sát¡>ados y domlngps,-en términos del artíc~lo 28 de la LFP)\, 
\ ¡ 

.·· '\ . \ 
OCTAVO. Transcurridb el plato a que se refiere el numeral que antecede, ~e advierte que I , . 
por escrito Ingresado en 1~ Oficialía de Partes del Instituto el veintlnLiev~1de Junl~ de düz 

/ mil diecisiete, en sU carácter de representante legbl de la 
1 .··· 1 

pers~na moral INGENIERfA 1~N TELECOMUNICACIONES ___ Y RADIO, de nombre comercia~ 
~ . ,· ·.. . 

XTREMENET y/o WIFILINK solicitó una prórroga para presentar las observacloci~s 
,,/· 

respectivas en relación con la visita de verlflca~lón, la cual le fue concedida por un plazo 

de cinco días hábll~s a través del oficio IFTf225/UC/~G-VER/l399/20l 7, de fecha diez de 

Julio de dos mil diecisiete, el cual le\fue notificado personalment7 el 12 pe julio siguiente, 

y3I cual transcurrió del trece de Julio al dos de agost~ de dos mil ~fclslete, sin considerar 

los qías quln<re, dieciséis, veintidós, velqtltrés, v~lntlnueve y trelri+a de julio E?nvlrtuq .de ser 

sáb;dos y domin,gos respectl'✓--amente, así como los días d~I dleqlslete al:velntluno y del 

veinticuatro al veintiocho de Julio del mlsr¡io año en virtud de ser declarados inhábiles de 

conform}iad con el "ACUERDO mediante el cUa! el Pleno del Instituto Fed.firal de 
\ ! 

f 
f 

Telecomunicaciones aprueba su cólendarío anual dé sesiones ordinarias y el ca¡endarlo 
/ J-..·· · ....... ,, . ...- // 
~nuai de,Jabores para el ano 2017 y principios, de 20 }8", pL11bilcado en el Diario "-Oficial de/ 

\ 

la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. ', 

, I 
·En éste sentido, mediante escrltp presentado el dos de agosto de dos mil diecisiete, el C. 

en su carácter de representante legÓI de INGENIERfA EN 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO, ocurrió a realizar diversas observaciones en torno al acta 
.r / - . '-,_ 

de verlflcaciótfÍFT/UC/DG-VER/173/2017, las cuales fueron anallzadds y desestimadas por 

la DGV, ya· que con lqs mismas no se desvirtuó la conducta que se detectp. en la 

rEÍspectlva visita de verÍficaclón, 1 / · \ 

/ 
1 

Página 4 de 77 

/ 

\ 

\ 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



I 

\ 

) 

------
/ / / .../ \ 5 

/ if }--
\ ~ 

) "' INS . ·~e&'Ji r 
/ 

\ 
\ TE . UNICACIONES f 

N~V~~O. Derlvapo d_e lo dnterlor, yiedi~nte pflclo IFT/225/U:/DG·V. ER/.2167 ~ 7 de. ___ .•/·,.,·.·_. ~--<·.·l)•·). \ l 
ve11\t1s1ete de noVlemb~e de _dos mil diecisiete; la ~~V re~ltlo U()a "~R?PLJf ~ j & :;~ l 

·, I F9RMULA LA DIRE9CION GENERAL DE V~RIFlctACION A LA DIRECCJON G~~fl\.~t¡~~~~¡g,I'+A:L~ / l 
SANCIO~ES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPO~ t 
DE SANÓÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA DECLARATORIA DE PERDIDA DE BIENES, 

INSTAiACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS EN fENEFICIO DF LA NACIÓN, EN CONTRA DE c. 
Y/0 INGENIERÍA E~ TELECOMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE 

C. V.; POR LA PRE'BUNTA VIOLACIÓN A LO ESTABLECIDO EN LO$ ARTÍCULOS 66, 7 70, 
. -· J 

FRACCIÓN /. Y- CONSECUENTEMENTE LA PR~SUNTA ACTUALIZACIÓN DE LÁ HIPÓTESIS 

NORMATIVA PREVISTA EN El ARTk;,ULO 305, TODOS NUME~.¿LES DE LA 7EY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACldNES Y RADIODIFUSIÓN; DERIVADA DE LA VISITA DE VERIFICACION 

C~NTENIDA €N_ EL AqTA DE VERIFICACJON ORJJINARIA IFT/U<f/DG-VER/7 73-/201 r. \ 

I \ J 

DÉCIMO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de trece de diciembre de dós mil diecisiete, 

~ste Instituto por conducto del Titular de la ~nldad .de Cumpll~lento inició el 
'-... - "

procedimiento ad~inistrativo de Imposición dy sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes, instaltlclones y equipos en beneficio de la Nadon, en contra del PRESUNTO 

l~_FRACTOR, por el pro~able i;cumplimlen~o a lo e~tablefl8o en los artículos 6&; 170, 

\ 

\ 

/ 

'-, fracción I y consecuentemf nt\3 la presunta actualización de la hlpót~sls normativa 

prevista en el artículo 305, todos de lb Ley Federa·\ de Telecomunlcdcl6nes y Radiodifusión, 
' \ ) ( 

toda vez \que de la propuesta de la !fGV se contaban con elementos sl(Jflclent~s para 

pdra . presum{ que INGENIERfA EN --TELECOMUNICACIONES Y RADIQ presuntamente se 
- / 

encontraba prestando el servicio de Internet, sir;, contar con la concesión o autorización 

9orrespondlente. \ \ ! 
\ / 

DÉCIMO.PRIMERO. El quince de dlclem~re de dos mil diecisiete se notificó al PRESifNTO 

INFRACTOR el a_cu-erdo de inicio dél procedlml~nto s~cionatorlo, concediéndole un 

plazo de quince días hábiles, para que en usd del beneficio de la garantía de audiencia· 
1 - - -

cbnsagrada ~n los artículos ]'4 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
t ~ 1 

Mexicanos (en adelar e '"CPEUM·) en relación con el 72 de la LFPA de aplicación 

\ 

~ I 
I 

' \ 
j ' 
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_ n términos del prtrculo 6, fracción IV, de la LFTR, e~puslera lo que a su derec~o 

_1 I~ 1 , en s~ éáso, aportara las pruebas c;on qu~ cont~ra." 

;i;<Smum Ffüi:RAl Ot '· / 

1<cecoM~tér'5 o con:edldo1 011 PRES~NtO l~FRACTOR para presentar sus n¡,anifestaclones Y 

prue~as trq~scurrlp ciel dieciocho lde dlcler;nbre d~ dos mil dleclsle¡fel.al yelntltrés de ~n~r? 

de-dos mil dla~loch°'. sin ..,contar los días velntiun9, veintidós, velntltr~~- veinticuatro, 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y 'uno . de 

diciembre de dos mll ~e~~iete, así c~o el ~~o, dos, tres, cuatro, c1hco, seis, siete, tr~ce, 

catorce, veinte y veintiuno de enero de dos mll dieciocho por ser sábados, dor;ni;;2os-y 

días Inhábiles, de conformidad con el artícJlo 28 dE;3 la Ley Feder9I de Proce(di~lento \ 

Administrativo y del "ACUERDO rriediante el cual el Pleno /del Instituto Federal de 
.· 

Telecomunlcaclones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calen{iarlo 
- I \ 

anual de labores para el año 2017,Y ,principios ae 2078" publicado en el Diario Oflclal de 

la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 1 ./ \ ( 11 

\. ,,. \ '.. \ .,· /-· .: 

~~tc1Mo ~~GUNDO. B~jo estas co~dlclones, el veintitrés de ~ne~9\ de dos mil dl~ciodho, 

'n s~ carácter de representante legal de INGE~ERfA EN 

lELECOMUNICACIONE~' V RADIO, señaló domicilio para oír y reC:l,blr notificaciones así 

como personas autorlzadas,.para tales efectos. -·· 
/ ' ! , 

./ ,, 
i 

I ·v \ 
/ j 

DÉCIMe> lERCERO. 'Mediante proveí~~ de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, 

notificado a INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES V RADIO el primero de febrero . '( . ' / 

slgUiente, se declaró precluldo su derecho para formular manifestaciones y/o ofrecer 
; ) 

pruebas en el procedimiento s~nclonatorlo ln~oado en"Su contra. 

¡ I 
~ ~ ' 

Aslmismd, para efectos de mejor 'proveer, se orde~ó ~lrar orlclo a la Administración 

Crrnerdl de seJclos al Contribuyente del Servicio de Administración Tributarla de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ef~c.tps de que lnforma1ra re~pecto de 1b 
_,.,, . 

declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mll dieciséis de 
\ j 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES V RADIO. 

\, 
;<.... 
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DÉCIMO \CUARTO. En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225 ~ DG- ~" ~: 

SAN/0051 /2018 g_e fecha treinta y uno de ~ero de d9s mll dieciocho, la DG-S, rts -!t.. '1! ; 
al Administrador General de Servicios al Contribuyente Informara r~spe g> is ; 

.. lN O FEr 

declaración anual correspondiente a
1
1 ejercicio fiscal del año dos mll die · éJs- ~EY"ic r = lELECOMlJNICACIONES Y RAD'=' cor,Reglstro Fe¡.deral de ~onlribuye tes.L 

"", 
,- /\ ! ) - ) ---.; 

DÉCIMO QUINTO. ~edlante ofiylo 400-0l-05-00-00-2018-961 de fecha seis de mórzo de 
1
9Os 

I 

j 

\ 

\ 

\ ( 

mil dieciocho, el subadmlnistrbdof de Diseño de Formas OfléÍales de la Admlnlstroción de 

Operación de Declaraciones ele la Administración Central de Declaraciones y Pagos de 

la Administración General de Recaudación d~I Servicio de Admlnistrbclón Tributarla 
/ 

emitió la respuest9 al oficio ·IFT/229/UC/DG-SAN/Q_051/20~8 de treinta y uno de e1er~ de 

dos mil dieciocho, la cual fue acordada mediante proveTdo de veintitrés de marzo de dos 

mil, dl0¡ciocho. \ \ / 

'--- i 

Asimismo, por así corre~ponder al estabo procesal que guardaba el presente asunto, c6n 

f-tmdamento en\ el artículo 56 de la LFPA, se pusler6n a disposición de\ IN~ENIERfA EN 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO los autos del presente expediente para que dentro del 

térmlno1de diez días hábiles formu_lara 16le9atos, en el ~ntendido que>transcurrido dicho 

plazo, c\,n alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que G<;i>nforme ,a derécho 
~ - I 

correspond\era. \ · 1 

( ------
/ ' 

DÉCIMO SEXTO. El término concedido a INGENIERfA EN TELECOMUNl~ACIONES Y RADIO 

para presentar sus alegatos trq,nscurrló q~l cu~tr9 dil diecisiete de ctt;;>ril de ~os ~JI,,, 
dieciocho, sin consldenar los días siete, ocho, catorce y quince de abril de dos "mil 

\ 1 1 \ 

dieciocho, por ser sábagos y domlng9s en términos del artículo 28 de la LFPA, sin que \ 
' \ 

hublTre e)Errcldo tal derecho. í \ \ 

1 

r i 

r 

_,.,¡ 

f \ '-- ) 
DÉelMO SÉPTIMO, Mediante acuerdo de fecha ve.lntitrés de abril de dos mil dleqiocho se '---

de~aró ereclulctq, el derech~ de INGENIERÍA I\N JELECOt¡AUNICACIONES Y RADIO pp,r,p 

\ c3 ¡, \ \ 1 /- / J 
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\ 
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I / 

J I 

------apuntes de alegatos, ordenándose en consecuencia remitir el presente 

para que, se emitiera la resoluqlón que conforme a derecho resulte, 

I 

PRIMERO. COMPETENCll 

1 

r 

1 ' -- I 

; CONSIDERANDO 

' ) 

1 
El Pleno del lnstltu)o es Competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y declarar l<:1 perdida 9e bienes, instalaciones y 
1 

equipos en beneficio de la Nacl9-n, con fundamento ~ri.los artículos 14, ,segundo párrafo, 

16, prÍ~er_párrafo y':28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto )vigésimo, fracciones I y 

\ 

VII de la CPEUM; l, 2, ',6, fr,acclones 11, IV\Y VII, 7,, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último / 
1 • \ ( / '-. 

párrafos, 66, 170, fracción I; 297, pr!mer párrafo, 298, Inciso E), fracción 1, 299, 301 y,3Q5 de 
/ . ¡ -·-· ' 

la LFTR: 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18,\28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones ,11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de 
- / 

la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII del-1:statuto Orgár)'ico del Instituto federal de 
- / . / \ 

Telecomunicaciones ("ESTATUTO") 
1 

/ 
/ 

SEGl/JN0O. CONSIDERACIÓN PREVIJ\ 
. ) 

/ ¡·\/- \ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamlentb y explotaclórrdel 'espacio aéreo 
'-, 1 

situado sobre territorio ,nacional se ~Jerce observc)ndo lo dlspue~o en los artículos 27 y-28 

d~; la Constitución Polít~ea de los Estados Urldos1Mexlcan~s, los cualts prevén que el 

dominio de la Nación sobre el, espectro" radioeléctricq · para prestsnr se~cios de 

radiodifusión y telecomunlc9clones es 
1
inallenable e imprescrlptlble, por lo que su 

explota'ción, uso o aprovechdmlento porlos partlcul6res o por sociedades debidamente 
··-~.. 1 / 

constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de 
'/ / \ i ( 

acuerdo con las re~as y condiciones que rstabl~z~a la normatlvidad aplica~le en la 

materia. , ' : ) ·; 

¿} 
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\ 
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/ \ INSTIT 

" \ TELE 
\. Por su parte el artículo 6º apartado B fracción 11 de la CPEUM establee 

1 

teleco~unlcacloyies son servicios ~üblic<;>s ·de interés general, por lo que 

gaKantlzará que los ~lsmos sean prestm;l~s eh condiciones de competencl 

pluralidad, cobertura universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acc o t1"9"fe,,11í<'11c11c10NÉs 
/ } \ 

sin injerenclqs arbitrarlas. .....__ 
i ) 

J --- ! 1 / --. ( J / / \ __, 

Asimismo, qe conformldqd con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y\ , 
/ l 

décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo,~on personalidad jurídica / 

,.> y patrirn9nl; propio, que,tiene por objeto Erl desarrollo eficiente de 1i radiodifúslón y las,,-

tele~omunlcacl~nes, para lo <bual tle1¡e a su cargo,'entre otros, la regulación, promoclt:¿"n 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
/ '- - 7 

\\ redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. kimlsmp, es 

t'ambién la autorldap en m_oterla de bompetencla económica de· los -rectores de 
\ ' ) / 1 

/ \ /.radiodifusión y telecomunicaciones. ·_) 
-- \ 

\ 
Con~e~uente con. lo bnterior, el Instituto es) el endar~ado d~_vlgilar la debida observancia 

a lo dispuesto,, en las con~eslones y autorlzaclghes que ~e otorguen para¡ el uso, 

aprovechamlento<y explotación de bandas de frecuencias del esp~ctro radloelictrlco, 

a~l co~o de las redes públicas, de telecomunlcacio~es, a fin de asegurar que la 
/ i 

prestación de los servicios de telecomúnlcaclon\es y radlodifu~lón se realicen d,e 

··-·conformldpd con las disposiciones jurídibas aplicdbles. ) 
! ( 

. ) ' . 

\ '1 Bajo esas condiciones, (el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por parte 

del IFT traen aparejada lá relativa a imponer sancione~ por el incumplimlerto a lo 
\ - / 

establecido en las leyes corr~spondlentes o en los respectivos títulos de \concesión, · 
-- \ 

autbrizaclones o permisos, cQ_n, la flna~ldad de inhibir aquellas conductas que aterlten 

contra .lós objetivos de la nórmativldad en la materia.. / 
\, 

. / ( 

En ese sedtido, la Únidad de CumpllmleAto en ejercicio de sus facultades, llevó a cabd> la 

/ 

( 
_,,,sustanciación ?e u(n prpcedlmlento administrativo y profl)USO a este Ple}'o ir:nponer--ta " 

\ 1 \ ' \,,- \ \ 

\ 
\ 
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\ 

\ 
____ \ \ ¡ __ _ 

. ) ' . 

~.es spaQtlva, así como declarar la pérdldp de ble1mes, lnsta,iaciones y ~quipos bn 

benefi~\cie la Nación en col'\)tra de INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, toda 
{1) i . { ! 

u misma resuntámente se encontraba restando o comercializando el 

~ Internet sin contar con la concesión o autorización res ectlva · ue am are la 

restaclón de dichos servicios lncum llendo con ello lo establecido en los artículos 
1 

66 y 170 fracción 1, asf como acluallzar'ldo la hipótesis prevista en el artículo 305Aodos de 
\ I \. ·. . 

1 la LFTR. / " 
1 

/ 

J I 

A~?ra bien, para 9etermlnar '(a pro7eden:da de la imposición de una sancló~;-lia ~' 

aplicable en el cas6 en concreto, no sólo ~stablec~obligaclones para los concesionarios 

y permlslonarl~h y ---para cualquier persona, sino también señala -~sup¿estos pe 
\ i ••• 

Incumplimiento específicos y las consecuencias Jurídicas a las que se harón acreedores 
•• ' 1 ) ) /" " 

en caso de Infringir la normatlvldad en la materia. · \ \ 

1 \\ 
\ . l 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad debe-enalizar minuciosamente 
. . - ~ ( 

1 lo conducta que se le Imputa a1 INGENIERfA\ EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO y 
\ 

determinar si la mlsrna es susceptible de ser ss::mclonada en términos dél precepto legal 
. , l 

que se considera violado. \ · 
/ '-..... 

f '·· / 

En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la 1Naclón (en adelante 
\ ---". /---.._· !,, / '• 

;'"SCJ~), ha-sosten{do que el d~serrollo1~risprudenclal de los principio~ del __ derech~enal 

en. el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 
1 

campo . del /us pµníendl del ~stado. Sin embargo, en tanto esto suced~, es tálldo 

considerar de manera prudente los técnicas garantlstas del derecho penal, como lo es el 

~rinclplo de lnaplic~bilidad d-~ la analo@T~ en materia penal o tiplcldad. ( 1 

I 
( 

En ese s~ntldo, el derecho adminlstratl~? s~_nclonador y el derecho pen~_I a_l ser 

manlfestaclor:ies/de la !.potestad punitiva del EstatJo y dada la unidad de éstos, en la 

Interpretación constitucional \oe los principios d~I; derecho
1 

admin)stratlvo sancionador 
1 1 1 / 

debe acudlrsfi al ~ducldo principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
,) 

c3 
-..., 

·,i 

''\ 
} 
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I 
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/ 

----- / 
\ 

/ 
\ INSTIT 

TEL 
penal, haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones admlnlstratlyas, de 

J 1 

q'ue ~I cierta dlsposl~ión administrativa establece una sgnolón por alguna lhfrpé!,~I 

1ift 

conducta realizada por el afectbdo debe encuadrar exactamente en Id 'Klp 
, ' \ IN:ITFUJO fEDEflA l 

1 normativa prevlqmente esta~leclda, sin que sea ·lícltq ampliar ésta por analo • 1otl3~1cACION~i 

mqyoría de razón. 
1 

Así, en la especie se considera que la conducta: desplegada por INGENIERfA EN 

TELECOMUNl~AClc¡>NES V RADIO Vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTR, que al 

efecto esiable~e que \e requiere d~ concesión única para prestar todo tipo de.servicios 

públicos de teí;comunicaclo~es y rqdl~difuslón y que la misma sóio pbdrá otorgatse por 

1___ \1 IFT en térniÍnos de la LFTR. 
1 / 

/ 

1 
' 

\ 

Desd~)u
1
ego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

( / 

,- ( 

"Arlfculo 66. Se requerirá concesión única para prestdr todo tipo de servicios públlcos 
de telecomunlcac/ones y radlocllfusiór¡i. ': ·· 

\ '\ 1 ' 

\ / \ 

Ahora bien, para ,efedtos de cumplir con el citado principio de tlpléÍdad, resulta 

,lmporta~te hacer notar que la conducta pntes referida, misma que es co~~raria a lp ley, 

es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, Inciso E), fracción 1, en 
. . ( \ 

relación con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTR, preceptos que esiablecen 
\ . . ' 

Id sanción ~e en su caso pro6ede lmponrr por la coml~lón de la misma. 

\ ' ( 

En efecto, ~I artícul~ 298,)nclso E), fracción I y 299, párrafo primero, de la LFTR, establecer\ 

expresamente i'o siguiente: / 
) 

) 

.... "Arlfculo 298. Las Infracciones a lo d/spuesto en esta Ley y a las disposiciones qu~ 
deriven de ella, se sanclondrán por el lnstltt¡tó- de conformidad con lo siguiente: 

) 

E). Con multa por el eq1¡1lvtilente de 6.07% hasta 70% de los ingresos d~ la persona 
Jnfractora\ que: 1 ~1

( c.-3 / )1 
\ 

"" 
' \ 
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1 

\ 

-¡ 
\ 

/ \ \ / "---

/ 
) 

( 
/ 

servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o í , 
/ 

299. Los ingresos a los que s~· kflere el artículo anterior, serán los 
,u,.,.,u,c,.:, para el concesionario, autorizado o persona Infractora directamente 

excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 

preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercLcío fiscal en 
que se haya incurrido en la infracción respectiva, De (lo estar disponible, se utilizará 

1q_ base de cálcul~ correspondiente al e)ercfc/0, fiscal anterior. \.. 
'. ,. ,, "' . ·\ 

, \ 1 \. / / ,_ \ 

Asimismo, la comisión de la cbnducta en anólisis, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en 
1
el )artículo ios derla l LFlR misma que establ~6e como 

consecuencia por la prestación de servicios de telecomunicaciones o de rddiodifuslón, 

slñ contar con concesión o c:¿utorlzacló!'), la pérdida de los bienes en beneficio de la / 

nación. En.~fecto dicho precepto legal estpbiece: ....._ \ " 
\ 

/ 

I / 
"Arffculo 305. Las persbnas ~ue presten servicios de telecomUnlcaclohes o de 
radlodíft:Jsfón, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invaqan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio df!i la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la comisión 

. I 
de dichas Infracciones.» \ ./ 

/ 

/ / 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tiplddadl sólo se cumple cuando en 

una norma consta und predeterml_naclóí), tanto de la Infracción como de la sanción, es 
/, . / \ / 

decir que la ley describa un supuesto de hecho de.terminado que permita predecir las ' 

conductas lntr9ctoras y l~s sanciones correspondientes para tal actuallz~cló~ de hechos, 

sltuaclóp que se ~ace patent~ eh epresente· asunto. 1 
r \ 

/ 
/ 

,· ,,-

Por etra parte, resulta Importante mencionar que para el ejercicio \de la facultGd 

~anclonadora 9.9 el caso de incumplimiento de las q~~poslclones leg~~s en materia de 

,.- telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFlR establece 

1 
i 

. qu~ para la imposición de las sanciones previstas en dl~ho cuerpo normativo, se estará a -..-.. 

lo previsto por la lf PA la cuaf prevé dentro de su TTtulo Cuarto, c;apítulo Único, el 

procedimiento parg,.Ja Imposición de
1
1nfracclones y sanclon'és adrhinlstrativa/· 

,c3 J 
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{ r TE 
En efecto)os artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 1 

de una sanción, se deben/cubrir dos premisas: 1) que la ~andón se encuentre rivl 

I\J ley y li) que P~nvlament'e a la Imposición 1e la misma, la autorJdad c ffip 

notifique al presunto Infractor el inicio del procedimlen~ respectivo, otordando I d"'f!f¡i.¡11-1~1c11c10,,rs 
~ / 

un plazo de quince días para que e'I presunt~lnfractor exponga lo que a su der1:1ot~--
.... 

convenga, y en su c<llso aporte las pruebas con que cuente. 
\ . . ) 

\'>, "· \ /"- \ / \ 

( 

},\sí 19$ cosas, aL.lnlciarse ~I procedimiento administrativo ..,,,de imposición de sanción en 

/.../ contra qe INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO se prest1mió el Incumplimiento 

....,_ de lo est~blecl~o en los artículos 66 y 170, fracción I de la LFTR ya qJe_ no'\ddr:,taba con la 

·- conceilón ;; autorización cdrre~pondie;te para prestar o ~omebanzar ~erviclos /de 

/ 

\ 

/ 

\ \ \ r 

telecomunicac;ones, como lo es en el presente caso, el IK1,ternet. < · ,J 

\ - / 
En este sentlg,o, a través del acuerdo -9e Inicio de procediITTlento, 1~ Unidad de 

Cumpllmiento dio a conocer a INGENJERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, la 
\ ' i \ . 

conducta que presuntamente viola dl~poslclones legales, así como)a sanción prevista en 

\ ley por la comisión de la rhlsma. Por ello/se le otorgó un término de quince días háblles1 

\ 
par? que en uso de su gorantía de audiencia rindiera .(as pruebas y manifestara por ~crlto 

lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en 
/ . 1 

"relación con el 72 de la LFPA l 
\ \ / 

/ 

_ ConclÚÍdo el periodo de pruebas, de acuerdo con 110 que dispone el artículo '56 de la 

LFPA, la Unidad de Cump!imlentoyuso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que éste _fo~mulara sL¡s alegqtos. · ) 
/: . . r 

/ 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para' forml,Jlar'alegato~, la 

Unldbd de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución 61 
!Pleno de, este Instituto quien se encuentra facultado para dlctpr la Resolución que en' 

derecho corresponda. 

/ 
\ \ 

/ 

) 
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I I 

ontexto, el proceqlimlento adnilnlstrati,vo de imposición de sc,mclones que sé· 

realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la'"l.FPA 
·--- .. -------

"RIT<:>r,,r,::,r" en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto Infractor; il) desahogar 

reciqir al;gatos y lv) 1emitir la resolución que ~n derecho correspond~.1 ---
, / i , l , __ 

,,, 
'; \ I 

I 

En las relatadas con'diclones, /al tramitarse el procedimiento admlnistratl
1
vo de imposición 

- _., /,, 

de S5Jnclón bajo las ante;lores premisas, debe tenerse por satisfecho el'cumpllmlento de 

lo eiís6uesto en la CPEµM; las leyes ordinrrlbs v los crlt~'rlos jÚdlciales que señ~lan cuál 

debe ser el actuar de)a autoridad para resolver el presente c8so. 
1 

/ 

Con fecll¡¡a dieciocho de enero de dos mil diecisiete, -se presentó ante la Oficialía de 
' / ·, '. 1 ~- / 

Pa~es del IFT LJna denuncLa anónima a /través de IQ cual se hizo d$1 conocimiento la 

prestación de seNlcl0s de/telecomunlcaclones que presuntaril'ente operan sin cdnceslón 
·- ' 

·" o autorización, anexan~o para tal efecto diversas Impresiones de capturas de pantalla 
. \ 

de un sitio web no i~entificado donde una empresa con e¡ Qombre comercial "Xf3EMEr' 1 
/ -- -

ofrece paquetes 4~ Internet' residenciales y de negocios con velocidades desde l hasta 

4 Megabytes. 
I \ 

--. \ 1 / 

"' En atención/a lo anterior, el siete de ,f~brero de dos mil diecisiete personal adscrito a la \ . 

DGV, de la Unidad de Cumplimiento de est~ Instituto, inÍfrumentó la Constancia \de 
( ~ J 

Hechos numero IFT/UC/DG-VER/OQ9/2017, gJravés de la cual circunstanció los trabajos de 
' ,/ 1 / 

tbúsqueda jeallzados respecto\ de, la empresa denunciada, en la página de lnternét 

http:/xtremenet,mx/ así como en el Registr0 Púb,_llco de Conceslones_del IFT. 
, \ 

1 ,/ 

\ 

) 

\ 

¡-

/ 

/ 

1 \ ----,--, ---------- ( 
}Dichos' principios tienen su ,¡undamento 1en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados , 

. \ ----\ 
1 • 

Unldo:J· anos, los cuales establecen la garan'a de debido proceso \ • \ 

/ •,. i \ 
Página 14 de 77 

/ 
-¡ 

·, 

... 



/ 
/ 

\ 

l 
/ 

\ 

\\l 
/ 

\ 
I 
\ 

\ 
\ 

\ 

15 
\. ) 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!eitte!GN 

. Derivado de lo dhteriovcon oficios IFT/225/UC/DG-VER/497/2017 e\ IFT/225/ , ~gñic,~ 

VER/761/2017 de trecJ ae febrero Y( veintitrés de marzo siQ:~¡J~tes, se 

'- \ opiniones técnicas correspondiJntes. 

'~ - ~ l; 
En atención a los citados oficios; el dleclmieve de junio del dos mil diecisiete, 

l J ·. . 

ejercicio'-- de sus atrlbuc!Ónes conferidas en el Estatuto Orgánico, em~ló el 

\ IFT/225/UC/DG-VER/l l 08/~017, que cc6ptiene Ía orden de Inspección-verificación 

ordinaria númer~ IFT/UC/DG-VER/173/2017, dirigida a XTREME Y /O WIFIUNK Y /0 

propietario y(o p6seedor y/o responsable y/o encargado de las instalaciones y equipos 

de telecomunlcaclones y/o el ocupante del Inmueble ubicado en --,, 
C. P. 31000, Chihüahua, Estado. de 

Chihuahua, que de acuerdo a su sitio web2 corresponde a una de las ubica~iones del 
\ - ' 1 ' 

\ PRESUNTO INFRA~TOR. ,-- \ ·1 . 
1 ' ' 

'\ 
El objeto de la orden d~ verlflcaclón'fye "verificar si lA VISITADA cuenta con Instrumento 

! '-- / ,' 
_J___ega/ vigente, emitido por. autorld~d competen~e, que justifique la lnstalación\y operac~ón 

de equipos, redes? sistemas de¡telecomun[cac/ones pJra la prestación, explotación 'y/o 
"-- ' ,. 

comerclallzación de servicios públicos de telecomunicaciones; as( c9mo·verlflcar que en 

su caso el uso, apr~vechamlento y/o explotación de bandas-&e fre-;uencia del espectro · 

radioeléctrico 'de uso determinado cuenten con el instfeumento legal vtg1nte, ~mitido por \ 

autoridad competente en la materia, que '!justifique I el uso, aprovecheimlento y/o 

-explotación de dichas bandas y constar que el espectro 1utilizado no lnY,ada espectro ; 

-protegido, reservado o use espec¡tro determinado que no se encuentre amparado por el / 

documento habilitante." ~- " 
\ / 

1 

A efecto d,e dar cumplimlentó a la orden df3 Inspección referida, el diecinueve de junio 
! / ) '. 

d~ dos mil dl~cislet~ L~S VERIFICADORES se constituyeron en el domlcllio ubicado en 

. P. 31000, Chihuahua, Estado 
\ 

de Chihuahua, Instrumentando el\ Acta de Verificación Ordinaria IFT/l)C/DG-

/ \ ( 

net.m'~ contactenos 
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\ 

16 / r \ 
/ 

/ 

·- .1 / 
\ 

\ 
/ i '¡ ) 

.f· • ... - ;.' " ' / ! '\ \ / \ \ ... --11~ "ieen·, 3/2017, donde una vez que se ldentlflc9ron, fusron aten~ldos_p~-el C.-

/ f' quien se iq:fentificó con1 original de la credencial para votpr expedida 

( ~>_,_ jAel j' lstro Fe_c:ieral de ElectoreJ dellentonces lnstltut~ Fede~al Ele_ctoral don clave d; 

\ · ~:isnvm FrnJJ~tor persona que manlfesto ser Dueno de la Empresa , 

~lfcoMuNicA~Í~f ndo para tal efecto la escritura pública número 2,786(dos mil seteclel;!.os ocherta 
'~ 

----

/ 

/ 

'--y--sels) ~e primero '-de diciembre de 2003, emitida por el notarlo público número 9 ,oe 
. '-- - I 

Chihuahua, Chihuahua, er-·--ucenclado Francisco de A. García Ramos, misma qúe 

contle~e el acta constitutiva de . ;la empresa derominada INGENIERfA EN / 

TELEGOMUNICAICONES Y RADIO, S.A. DE C.V., posteriormente la persona que atendió la 
( / 

dlllg~cla designó como testigos de aslsten~a a los CC. 

y quienes ac~ptaron tal éargo. 

/ ' /' í ,, 
1 1 / . 

Previas facljldad'es otorgadas para acceder al Inmueble eh términos de lo§....artfculos 291 
-- , l 

, de LAR y 64 de la LFPA, LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que los átendió 

y LO~ TESTIG~S i~~pecclonaron el lugar donde se constituyeron, ~se~~ando,,en el acta de 

~ér~~ lo slgultnte: -~·se tratd dr un Inmueble de 1oncreto de tres niveles con fa~!_)ada 

color blanco con rosa, puerta color blanco y ventanas de ~rlstpt en los plsqs 2 y 3, la / 

fachada se encuentra marcado con el número-sobre la pÍ.J~rta se obs~rva un bartel 

-- de Xtremenet de IA.YISITADA continuando con el recorrido nos ubicamos en _el piso uno, 
I _,,, / 1 

' en una oficina de aproximadamente 2 x 2 metros lugar donde se otorgan las fats/1/dades 
. / 

para el levantamiento1 de la presente acta". --.... 1 

f \ \ 

LOS VERIFICADORES previc/J autorización de la persoÁa que los atendió y en presencia de 

LOS TESTIGOS, tomaron fotog~ñas del Inmueble en donde se actuó, agregando las 

rfllsmas al acta de verlflc_aclón. ; 
i -

Continuando con el desarrollo de la visita, LOS VERIFICADORES formularon 'a la persona 

que la recibió, en presencia de LOS TESTIGOS/ las pregl,Jntas que a continuación se 
. ),., \ . -...._ ·. 

enllstan, sollcitándole que con,estara 1as Ynlsmas bajo pro.testa de decir verdad y en su 

caso 16s acreditara con docurríent;clón . Idónea que soporte su dicho, siendo h;::is 
-..... mci 

I 
\ 

j 

.\ 
/ 
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/ 
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1 

/ 

( 

) 

. '.Y 

J 

) 

1 

----.. 

¡-

11 J 

\ 
I (/ 

,r- \ _,,, / INSTlT 
- 1 m~ 

►\ "Primero.- Informe, ¿qué persona física P, moral es el poseedor o prop [0 
las Instalaciones del lugar en que se actOf ?· ,.,-- G, . 

\ 

Respuesta: "SuseNldor / ::, iff 
..___ . iNSHTUTO F{DER.f.l DE 

) /,. j ,, / fHEC()Mf~J.oNES 

. ► "Segunpo.- lnfo[!!le, ¿qué uso tlefilfJn las insta/aclone~ detectados en eJI ar en 
que se qctúa y que se detallan en la P[esen~ acta?", 

Respuesta: "Son Oficinas pa'ra comercia/Izar el sistema de lrttemet". 

t ; \ -
1 ► ''Tercero - Indique si LA VISITADA ¿proporciona algbn tipo de servic/o, b bien si 

/ 

operó o ex1r1ota u119 comerclalizadora de seNlclos de telecomuofcaciones y 
cuó/es son tJ/chos seNfclos?". . . \ 

í ~ ¡ / \ ',' \ 
/ Respuesta: "SI, solamente se comerclcilfza el servicio de Internet". 

,, 

► "Cuarto.- lnfbrme 1SI LA VISITADA cuenta dentro del territorio nadonal con 
instalaciones, y equipos para prestar (iº comEjrcial/zar I seNlcios de 
teleco1y1unlcaciones?". ¡ 

/ 
/ 1 ' 

1 Respuesta: "Sl solamente estam~s Instalados en Chihuahuaº. 
··¡ 1 . ' 

1 / / 

1 \ . 
► "Quinto.- Indique el órea o zona de co9ertura de LA VISITADA, en donde opera 

o explotq_ una comerclallzadora, del servicios de telecomLinlcad:iones y buó/es 
son 9lchps seNlclos?. · 1 ¡ \ 1 / 

/ l 
RespuestG;t: "Opera en la Ciudad de ChltiLahua". ,\ 

/ 

) ~ ~ 

► "Sexto.- Informe la fecha de Inicio de operación de la prestación y/o 
comercialización por parte d~- LA VISITADA de los seNlclos que presta\ 

--mencionados en la respuesta ahter/or". , ' 1 

17 

) 

\ 

,. 
¡ Re\puesta: "Aproximadamente se 1 lnfcfaron en1 mario- del 2016, ya __ .que ¡ 

/ / 
empezamos con el control y fa'?turacl<{'n aproxi~adamente en,octubre 2016" . 

► "Séptimo.- Proporcione la dlreéclón de su póg/na electrón/ta o la cuenta en 
\ 

redes sociales qe la empresa?. l . " 
I \ ,' 

Í 
Respuesta: "La'cllrecclón de la página vieb es:http://www.wlflllnk.mx"'. 

\ / " / 

\ 
\ ../ 

} 

\ \ 
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\ 

18, 1 \ 

\ 

/ 

¡/ 
\ 

/ 

1 

j 

J 

\ 
1 

"Octavo.- Mediante una computddora conectada a Internet muestre los 
~~. , lelos que comercial/za y/o proporciona y las tarifas queeobra por tos mismos: 

1 

,,--- W~iml$mo entregue fa~mp-e_eslonef de las pantalla~ de la Información most(ada ", / 
j 
espuesta~ "Sí otorpo las facll/da9es sol/citadas y les hago entrega de las 

Impresiones requeridas, fas tarifas vienen en 
1
un fof!7to. La Información 

proporcl~ada se agregó di acta;.como Anexo numero 6. · 

/ \ 
► "Noveno.- Indique si LA VISITADA, cuent9 con un sistema de gestión de red o 

gestión de usuarios y de ser 0sí entregue un reporte que contenga,~! número de 
, clfentes activos hasta ~/ dio de hoy"! · 

. "' ----._ 

, Respuesta: "Más que 
1
sistema de gestión de red, rontamos con un sistema de 

· factur.aclón en donde' tenemos reglstrados_a nuestros cllertes, el slstE?ma cuenta 
. - / 

con /q11/sta de, clientes activos e Inactivos desde qu~ errypezamos a prestar el 
serviclo,son 411 cflertes", La información proporcionada se agregó al acta 

/como Anexo núrriero'7, J .___ ' 

r r . 
/ ► ,"Déclrrf.- Describa el proceqlmlento que los usuarios_ CÍ~ben redllfar para la 

1 

adquisición de los seNlc/os que comercl[!_!lza LA VISITADA". , 

1 i. 
I ¡ \ \ 

Respuesta: "El procedimiento que debe seguir cada uno díe los pos~f?les e/lentes__ 

para contratar el servicio de Internet se encuentra en nuestro sltlg web·. 

www. wlf/llnk:mx doFJde pueden accedtf/ desde cualquier lugar por medio de i 

Internet y sol/citar el servlclá que requieran, a continuación verificamos qJe 

/ ten_gamos cqt:,E?rtura donde el cliente lo requiere y procedemos a su solicitud, 

que f/ega al correo de fa empresa, también pueden contactar por anuncios qye 

hay en la ciudad; entrego un ejemplo de solicitud que f/ega al correo", ,,---. . \ 
'-._ 

f 
► "Décimo primero.- Indique ,LA VISITADA, hacía qué mer6ado está dirigida su 
/ oferta comercia/". \ ¡ , / / 

~ / 

',-. 

Respuesta: "n¡iercado re~ldenclal, esencia/mente a colon/as donde no existe el 

1 
servicio, donde no llega la competencia, colonias que no tleneA nlnqún tipo de ; 

servicio, básicamente colonias nuevas", 
~ \ / 

.~ 

c3 
-k 

/ 

) 
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1 
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\ 
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/ 

/ 

\ 

'\ ! 

\ 

í 

/ 

\ 

\ 

\ ' 
\ 

,.-- ) INSTI, , 

- ------ TE 
► "Décimo segundo.- Muestre y proporclóne en copia simple, ;°I me 

contratos cete6radoi con sus e/lentes por cada und de los servicios 

y/o comerblaliza LA VISITADA". 
1 

_,/ 1 ! / 1 1 

Respuesta: 1 "Hago entrega de la lnforrr,ad1ón fOl!citacia en este momen 
Información proporcionada se agregó al acta como Anexo múmero 9, 
/ \ / 1 

/ ' 

► "Décimo· Tercero.-____ Proporclone 'c_9pia simple be alrmf(_nos cinco facturas 

emitidas asus clientes por los servicios que presta y/o comercia/Iza LA VISITADA". \ 
J ' 

. . . l . . ; 
Re~puesta: "Contamos c'Qn cllertes que se les factura a su nombre y con cfí6(nfes 
que no se les factura (púbf/co al general), en estas hago facturación como 

'1 
pers~na física, hago entrega de lo que me so/ /cita de las dos formas de 
facturación". La información ~r¿porclonada se agregó al acta ~orno Anexo 
número 1 O. / _ · ) \ · 1 ,,---

~, \ 

► "Décimo cuarto.- Entregue copla de la tdpología o arpuite~tura de red utll/f'ada 

por LA VISITADA para comercia/Izar los servicios de telecomun/cac/ones". 
\ / / ,~\ \ 

Retpuesta: "Hago entrega de la informac/ónlsolíc/tada en este tnomento".---Así> 
I mismo LA VISITADA, hace entrega del map91 de, cobertura del servlclp qJe 

presta". La Información )jroporclonada se agregó al acta como Anexo número 
\ 

11. " / \ \ /\ 

' ► "Déclr/20 qu/rto.- Indiqué LA VISITADA si a-!ª febha de la prese~te visita, tiene 

fírrfiado algún contrato o convenio ·con · otro u otros concesid>narlos para 

comercia/Izar Jos ~ervlclos de te~comunlcac{ones que ofrece;. si es el casb, 

muestre el origina/ y proporcione una copla simple del mismo", ' 

\ ( 
\ 

R~spuest9: "No, no te7emos ningún convenio con ninguna otra empresa para 

comerclallzar nuestro serv!Q,_lo". 

/ 1 -

► "Dé~lmo sexto.- !htlique los domlciflos df3 los Inmuebles y ubicación) física en los 

.. que se eAcuentran Instalado~ los\ equipos, sistemqs y demás ~fraestructura de 

telecomunicaciones con los que ?A VISITAD~ __ op'era o'--- explota una 

comerclallzadora de servicios de te/ipcomunlcac/ones'\· 

c=3 \ 

1 
/ 

/ \ 
/ Pqgin6 19 de F 

\ 
) ! 

\ 

19 

\ 

\ 

/ 



\ 

20 
/ 

/ 

/ / 

--- \ ' 

"El Cerro Coronel, Cerro Cc;mtera y una casa qu tengo en Monte 

arlo, yen 

stamds instalados también'tenemos equipos". 
! 

C.P. ·3} 000, donde 1 

1 

'NiCAC:"J•lfS , 

1 Act9 s gu!do LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS, sollcitarowa la persbna 
, ,- I 

que atendlq_diligencla; con fundamento en los artículo_§_._291 de la I..FlR y 64 de lá LFPA les 

permifíera el acceso 9 la ublc9clón ñs1ca en donde se encuentran Instalado_~ los equipos, \ 

L sistemas y demás-lnf~aestruqtura de telecomunlcaclones, por lo 9ue LOS VERIFICADORES, 

\_ \ en compañía de la persona que los atendió y LOS TESTIGOS, ln$pecciona~oh la láblcaclón 
/ ( / / '/ -\' 

ñslca de los equipos y sistemas de telecomunlcaclones detectados en el domicilio donde 

! 
\ 

! 

\ \ 

se constituyeron, asentando en el acta respectiva: 
/ ,\ / 

I 

í 

"(, .. ) los-'equ/pos que se encuentran en este Inmueble donde se actúa, io?i 
l - . 

un RC?uterboard, R8307 \e/os módems que proveen servi9!0 de Internet por 

la empres9 de Telmex, y un mcfdem de lzzl para Id misma función, sc:>bre la · 

azotea están Instalada una estructura metáflcq (torre) tipo arr/Óstrada 

pintadas en color rojctJ y blanco,,.~on u~a altura d~ 9 m de alto, sobre esta 

se observan dos antenas ml~osa, núm;¿ro,/ de serle: 7 02897966;3 y 
\ ~ 

7 028377582 que actúan comb radioenlaces de microbndas punto a punto . / \ ' 

mismas que apuntan en ,f//ferentes direcciones, continuaqdo con et 

recofrido eA la misma azotea se encuentra una.antena pe ~lcroondas 

mlcrotik, Mocj~fo netbox 5, número de serle 67FFC06F795D?f643 . A 

continuación LOS VERIFLCADORES sol/citamos expf!que e1 /ndic;:,ue la I 

descripción de los1 equipos observados en el rack,: "e~ un routeador que 

btislcÓmente se ocupa para distribuir la señai entre las 3 fibras y según la ' 

ante~ para mahdar; es un routeador balanceador de cargas, los cl_os 
---

modems de Telr;nex e izzl; conjuga en total 50U megas, ta distribución es · _.,, 

automática''-( constatando los suscritos Jo señalado por la persona que nos 

atiende y observando que dichos equipo~ se encuentran encendidos y en 
1 ' 

operación, ": continuando eón la inspección se observa conectad9s tres 

adaptadores tipo PoE (p9wer ov¡;;r ethernet) po\sus siglas en inglés, que se --

dirigen hacia la azqtea del Inmueble. Continuando) con el recorrido y 

siguiendo la /(nea de transmisión (cable coaxial) de los adaptadores tipo 

PoE (power over ethemet), LOS VERJFICADORES, en c(;>mpañ(a de la 
\1 

\ 

\ 
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ift 
/ 

INSTIT~TO FEDERAL DE 
/ TELECOMU,~,,.._,~~"" 

perso~a que recibe la V!5lta y LOS TESJ/GOS, nos constituidos eh la azote 

del inmueble dondf9 se "actúa, obseNando que las líneas de triansmi 

( cable coaxial) se dirigen-hacia las antenqs antes mencionadas, mi 

que están conectas b los equipos de /elecomunlcaciones referl 

descritos ~n la presente acta;( ... )", / , 
/ 

/ . 
Adicionalmente, previa autorización de lci'persqna que atendió a LOS VEl~IFICfl\DC)Rl:S 

' ,,.. / 
/ en presencia de LOS TESTIG,OS, se tomaron fotografías del Inmueble en donde se actuó y 

L 

~ ' \ 
dé los equlpo5:--de t§].ecornunlc'aciones Idealizados, agregan~o la lmpresjón de __ dichas 

fotografías al acta como Anexo 1'2. 1 1 
· \ ·, 

\, / 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES a fin de continuar con la dlllgencla, solicitaron a 

la persona que recibió la,vlsita, en presen<i?la cµe ~~_TESTlfOSJ lo siguiente: 
'- .' ( 

► Décimo séptlmo.-Que Informara ¿~~é pe~sona física o moral es el poseedor o 
propietario~~ los equipos det.t::ctados y desprltos en la pr~ente actuación?,\ 

. ------ ' ) . 
R~spuesta: "Son propiedad de Ingeniería.en Te/ecomuqlcaclones y Rad/0: S.A~\ 
de C. V., para sustentarlo hago entre9a de facturas de Jº~ equipos. La 
·información proporcionada se agregó al acta como Anexo número 13. ....._ 

_..,, V ( 
'" ► Décimo octavo.- Indicara \¿ Qué uso tienen o se les da a los equipos de 

telecomunicaciones detectados en el inmueble \Y descritos en. la presente 
' 1 ' ' 

~~~- ' •' ' 

;_ \ 

"Respuesta: "Son para prestar el seNicio de acceso a Internet a nuestros clientes", 
( '- \ : 

1 \ / \ 

En virtud/de- lo an~riqr LOS VERIFICADORES le requirieron a. LA
1 
VISITApA el Inventarlo 

detallado de los sistemas y equipos de telecomunlcaclones que ~ompónen su sistema o 
bien su red, mismo qUe ütlllza.para la entrega de·los-'servlclos descritos, En respuesta, la 
persona que atendió la dlll~encla proporcionó-Id Información requerida la cual fue 
agregadb al acta como An~xo núm~ro 14. 

' \ 
► Décimo noveno.- Señalara ¿ Qué tiempo tiene que se. Instalaron los equipos de 

¡ ' . ' 

telecqmunlcqclones que se citan en la presente acta y que son propiedad de 
/ ; LA V/Sty_ADA ?". · ). ! . ¡ · 

\ 

....... 
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Respuesta: '''Aproxlmadam,nte 3 meses que se in¡talaron en ~~ta propledadJ 

Informara ¿ Qué frecuencias del espectro radioeléctrico son 
'\ 

usadas y/o e»plotadas por LA VISITADA mediante los e-quipos 

TQr'•T,..,,...,,..,., E!n el dom/cilio y descrito en la presente actuación?". 
- 1 \ 1 

Resp~esta: "Trabajambs en las frecue17c/as de 5.2 a 5.8 GHz". 

► "Vigésimo primero.- Indique si mediante un equipo ae'· gestlón o mediante 

1
al~una lnte_rface que le permita conectars~_ al equipo transmisor, se pueden 

observar las frecuet1clas de operaeión de los equipos Instalados y que se 

enouentren 'en operación, mencionados en Ía pregunta Vigésimo anterior, 
/ 

medlpnte los cuales LA VISITADA pr()?º{ciona y/o comercializa los servicios de 

telecomunicaciones y proporcione la impreslóm de pantalla para cJida antena", 

,,,.,,, ~- ,,-/ 

Respuesta: "Nos conectamos por méd!Q del puerto de datos del Poe, estos 
--- / \ 

datos llegan a la cómputadora como lo pueden observar, hago\entrega de las 

capturas de pantalla". 

_j 

►) "Vigésimo segundo.- Manifestara si cuenta LA VISITADA con Instrumento legal 

,, \ 
1 vigente emitido por autóridad competente que¡ justifique su1 uso legal, 

explotación o en su cas? si cuenta con autorización emitida por éste Instituto 

para establecer y operar 9 explotar una comerclafízadora de servicios de 

telecomunicaciones sin tener el carácter cié concesidnar/o ". 

1 -

Respuesta':<'No, no contamos, pero todos mis 1serv/clos están facturados y 
pagados dEflmpuestos ", 1 I 

L 
\ 1 

En virtuá de que la persona que recibió la visita mahifesfó no contar con Instrumento legal 
-- I / 

que justifique la prestación y/o comerclallzaclón del serv;lcio de telecomunlcaclones, que 

le permitiera a LA VISITADA prestar ef s'ervlclo de Internet en la ciudad de thlhuahua, en 

el Estado de Chl~uahua, LOS VERIFICADORES le sollcltamn du:a;abara y desconectara 

los egulpos con los cuales provee el servicio de Internet, a lo cual rr,ianifestó: 

/ 

i 1 \, 

, __ Página 22 de 77 

1 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ \ 

/ 



\' 

\ 

/ 

í· 

! 

1\ 

....__ 

I 
./ 

\ 

\ 

1 

' 

' ' 

23 1 

/ 
¡· 

\ I 

· \ INST. 
/ ,,-- -¡- TELE 

''por fflOtlvos de fuente de empleo no puedo apagar los/ equipos, pi ~ 
comprensión para podar solucionar el tema del permiso• ti 

) 0 º~t 
1 . \ Í / U) . 1T 

Por lo anterior, con f.YJ)damento en los artículos 4, 6, fracción 1( 66 y 67 de la l.FTR)t524r-dero FrnEtl DE 
\ / TEtECOMUNICACIONES 

la Ley de Vías Ge~erales 9e Comunicación y 43, fracción III y VI del Estatl:.ito Orgánl · se 
( -

procedió como me\jlda cautelar-al asegur9miehto precautorio de los equipos de / \ \ 
( . ., \'-\ 

telecomuni~~q~n~s, colocando los sellos de ~seg1!uaml~nto en la forma y términos 

slgu(entes: · . ) " _ ( _,,, 
,/ 

línea de transmisión --\ B5 LITE 1028979663 0024-17 
(antena mimosa) 

' 
>--

~nea de transmisión 
(antena mimosa) 

/ 

B5 LITE 1028377582 0025-17 

Routt~r _EB301 l UAlf\S-RM 783E067331EC7648 0026-17 ) 
r 
\ 

Netbox5 
_, 

( 
Antena Mlkrotek 

(RB921 UA<SS5SHPACDNM) 
61 FFC06Fl 95D7 /643 0027-17 

.- I 

) \ "' . ,r-\ 
Continuando el procedlmlent;o, LOS \(ERIFICADORES ~fslgnaron al C. 

1 

-e.orno Interventor especial (deposlt~flo) de Id§ equipos asegurados, 1quien 

ace~Jó el c9rgo conferld9, t'\acléndose sabedor de las ob\lgaclones y responsabilidades 

\ 

,J 

\1 

/ 

civiles y penales que contrae en términos de la leglslaclón aplicable, y quien señaló como 

· \. domlclllo de resguardo en donde se llevó a cabo la dlllgencia. 
1 ' 

~ 1 

i¡ r \ / 1 1 

Aslmls~o, LOS VERIFICA0ORES con fundaménto en el artículo 524 de la LVGC, hlbleron 

del conocimiento de LA: VISITADA, que c0,ntab~ con un término de 1 O· días hábiie~:, 
. - / 

contgqps a partir del día s)guiente 9-e la cbncluslón de~a dlllgencla, podrf a presentar por 

\ esqrlto, las observ.aylones y prüebas dJ su consl~eraclón ante e9nstltutó'y en términos del 

artícuk?_ 68 de la LFPA, lnformdron a la persona que recibió la visita, que le aslsffa el 

. derecho de mar-ilfestar lo que a sus Intereses conviniera, respeclo de los hech~s q '; '1 

I 
Página 23 de 77 \ " 

--- 1 

{ 

L 
\L ;::.~ 

~.:; 
~· 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



/ "' \ "-
24l. /' 

,, ) 
! \ 

! " ,) 1 1: ¡ 

.-· \ \., 
./··::;~, \ ' / ' - ¡ ··,, í ! ) 

ll/t ase~os en el acta"de verlflcaclóri, de rr~rlto, a9te lo cual manifestó:' "Me re~eNo el 

á.:' •,Ell'J~ de manifestar~ en-términos de la LeV'., \ ( ~ 
m 1 t ::i r i \ / .• · o/ ' ' 

Ii[J¡¿~'¡¡~=~ir ó de diez días ;hábiles pqra que LA VISITADA pre~entara las obseiÍvaciones ; 

\ 

J 

/ 

---. 

' , " ....... 
___ __.';;!' ..... ºLJªs de su consl<;:feraclón, con relación a los hechos contenidos en el acta ?ª visita, / 

/ 

'Í transcurrió/delNelnté de Junio di tres de 1J110 del dos mil dleclsJete, sin considerar los días 

/ 

velntlcuatr; y vela,ticlnco de Junio, así como el uno y dos ~e jull~ de dos mil diecisiete, por ·-· 

ser sóbados y domlngos>en términos del artículo 28 6e la LFPA. 
1.,, ) 

\ 
Transcurrido el plazo·a que se refiere el numeral que antecede, se advierte que por escrito 

lngresddo en f~ Oficialía 'de Partes d~este Instituto pi veintinueve' de Junio de dos mil 

diecisiete, en sú carócter de representante legal de la persona 

mor<;:11 INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, 1 sollcltq una prórroga para / 
" . 1 ,... /. . \ 

presentar las 1observaclones respectivas en relación con la visita de verificación, la cual 
\ '-, ... 

le Ju1e concedida por un pla;9 de cinco días hábiles a través dél oficio IFT/225/UC/DG-

VER/l 399 /2017, de fecha diez de JjJ-llo del año en curso, mismo que le fue notificado 
1 '- / 

personalmente el 12 de Julio siguiente. ·· .. ; 
/ 

\\ 
' ,- l j J 

En/este sentido, ei plazo de C?.!.~co días. hábiles adicionales tr~nscurrió'del trece de Julio al 

dos de agosto de dos mil diecisiete, sin considerar los díatqulnce, djeclsé~ veintidós, ~ 
v~lhtltrés, veintinueve y treinta de Julio por ser1sóbddos y domingos en términos del artículo 

\ '---

28 de la LFPA así como el periodo compréndid0- del diecisiete al veintiuno y del 
' . 1 ,_ 

>veinticuatro al veintiocho de Julio por ser días inti,óblles en términos del/" ACUERDO 
I / . 

medldnte el cual el Pleno del l~stltuto .Federal de Telecomunlcaclohes aprueba su 

calendar/o arn¿al de sesiones ordinarias y el calendar/o anyaJ de labores para el .eño 2017 

y principios de 2018", publicado ~n el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis. \ ,.. ( I 

\ 

Medlahte escrito ·presentado el dos de agosf\o del presente año, el C. 

- en su carócter de represent6nte legal de ING~NIERÍA EN.TELECOMUNICACIONES 
/· 

Y,AAQIO ocurrió q_ realizar diversas dbservaclone~ en torno al acta de verificación. ~ 
' J ' ·, 1 / 

\ } 
. 1 

j ) . 
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,· 
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I 

~) 

\ 
\ ) 

/ 

) -·. 
( En ese sentido del análisis a su esctrito presentado, se advirtió que el 

·. 

--- " ., j?; 
· RESPONSABLE, formuló la9 manifestaciones con relación el Acta pe Ve i 

~-~rdlnarlas en comento, de las cuales entre ~tras se deswendieron las slgulente .~ j f t 

) 

( 

,.,- \ \ f ·,. \ \ ;~nruro FEDERAL DE 
füECOMUN!CACIONES 

/ l _:.. . ·( 

I 

J _Que cuenta con equipos de telecomunicaciones con los .que usa, aproveirha y 
explota el espectro radioeléctrico y que tal como se desprende, del actcr de -1 

1 verlficaclórp_,número IFT/UC/DG-VER/173/2017, a la fecha no cuenta;con la 
' concesión, permiso o autgrizacl6n expedida por íel Instituto, no obstante se 

encuentra realizando las gestiones necesarias para obtener -la concesión · 
respectiva. \ ,.--- I 

..... r 
/ . "/ ,,, }i 

/ ✓ Que los eqwpos de- telecomunicaciones asegurados durante Id d/1/genc/a 1:ie 

f 

. .verificación, son propiedadde INGENIERfA EN TELECOAflUNICACIONHS Y 8ADlfJ, S.A. 
- DE C. V. ~ 1 ,, • -e· 

/ 
( { 1 ( . 

✓ Que la º'f!_f!n de Visita resulta genérica y ambigua, pues fa misma se encuentra ( 
dirigida a' \dos personas morales distintas, es decir a ENLACES EN 

/ 

/ 

TELECOMUNICACIONES y/0-"SOLUCIONES INTEGRALES vfA SATELJTE S.A. DE C. V., 
1 \ siendo ue · ésta última razón social t].ene domicilio ubicado en 

1 n Pachuca Hidalgo, C.FJ. 42090, 

✓ 

persona cuyo nombre comercia/ es XTREMENET y por otro lado se pretende la 
reallzac/ón d~ la visita a INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE 
C. V., cuyo nombre comerelal es WIFILINK (sic) 

Que lo anterior se constata de la propia acta, ¡jues la pági~a de Internet en la que 
se buscó parte de Jg)nformaclón solicitada se· localiza en el sitio www.wlfilínk.com y 
los éontratos exhll,?jdos._ tqm?l~n __ ;efleren a \Wl~ILJNK como parte p'f vee,dora. 

/✓ Por lo anterior, con'cluye que la orden resultaJlegal refiriendo para tal efecto la tesis 
asilada con número de registro 2010568 em/Hda por el Primer Tribunal Cole~lado de 
Circuito en materia Admlnlstratlvq. Especializado en Competef'!yia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones 'identificado con el rubro "ORDEN DE 
VERIFICACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCUO 63 DE 
/A LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEBE CUMPLIR, TANTO LOS 

\ 
··/ 

/REQUISITOS CONTENIDOS EN ESE PRECEls!O, COMO LOS SEÑALADOS l:N EL ARTÍCULO 
16 DE !.Ir CONSTITUCIÓN FEDERAL, RElA TIVOS A lAy FORMALIDADES PRESCRITAS 
PARA LOS CA.TEOSº. 1 . ~--

/ \ 

Dichas manlfe_1>taclones fueron en su momento analizadas y desestimadas por la DGV. 

I 

Con base en anterior y del análisis a las constancias que obran en el expediente derivado 

de la visita, lb DGV presamks que ING,NIERfA EN TELECOMUNICACtONES V RADIO opera 

una red¡ pública dt _!~lec'omun1c7c1one~_destlnc,dd a la prstaclón del '-se~lclo de 

~/ \ 
f 

/ 
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/ 

I / / \ \ 

,/ I l-
./ 

\ 

./ 

\ 
·. ,,,,,.,, 

un.lcacipnes de Internet a través de un slstem.~ de comunicación puntó' a punto i 
! \ \) l. 

s-flnales mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de 
\ i ' 

_:ontravln{f ndo con su conducta lo dlsR
1
uesto por los artículo~_66 y 

::t;;;~:~:1~¿t~í;};;trcJc;../:.Jc.Sn I, así cómo actualizando la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

/ / 

la, LFTR, toda vez que no SQ,_rftabd con concesión única y/o autorización para "-
.. - '\ --- / . 

_ \ la prestación o comerclallzaclón de servicios de telecomunlcaclones, por las /siguientes 

consideraciones: 
d . \ ) / 

/ 
/ / 

A¡ Artículo 66 ,de la LRR. 

/ ~ I ....._, 
El artículo 66 de la LRR, establece que: "Se requerirá Concesión única para orestar todo 

tlpb de sefvlclos públicos de telecomúnlcaclones y radiodifusión" / 
\ 1 . 

En este sentido; dicha concesión es el documento habilitante qu~- otorga a su titCÍlar la 
I - / . / 

legitimaclón para 
1
i:::,restar servicios de telecomunlcaciones (en la especie, el servicio de 

1 : 

'--- lntÉ3rnet). 1 .. · 1 
\ 1 

.. , 

Sin E?mba;go, de los hechos q~e se/~lcleron donstar durante el desarrollo de la diligencia, 

así como de la mónlfestacl6n expresa de qul'en se ostentó ~omq dueffu de la empresa-.. 

:INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES V RADIO y de1as caracterlstlcas particulares de los/ 
'· / / 

equipos lnv~n.!_arlados, la DGV pres_ymió '1a operdción de una red pública de 

telecomunlca9lone$ destlnad<;::i a la prestación del servicio de telecOmunicaclones 

(lnfernet) .· lo cual, Ineludiblemente requiere de una concesión, en términos de lo ! ,,--..... ...._ 

establecido en el artículo 66 de la LFTR. 
I ¡ 

\ 

\ En efecto, existen eleme'ntos que hacen 

TELfCOfV¡1UNICACIONES V RADIO · oper,a1 ur,ra red 

presumir¡ que INGENIERÍA I EN 
/ 

pública de telecomunicaciones 
/ ----.. 

.. d1stl9-0da a la prestación del servicio de telecomunlcaciolil'eS. de lnt~~net a través de un 

· sistema de comunicación punto a punto a usuarios finales mediante el uso de capacidad 
\ \ 

/ .~/ 

\ \ 

. / / 
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I 

7 

\ 

\ '; 

\ \ ~ft 
/· / , \ ¡/ \ ,-- 1 

( 
( INSTITUTOJ::DiP•='""'.J.,lt: 

. \ ~~e 

de 1una o varias redes públicas de telecom
1 

4~1cacion~s, sin contar con una c 
" . otorgada por este Instituto, en términos de las dispqsiclones aplicables a· la mat 

\ 
1 r -) 

B),Artículo 170, fracción I de la LFTR. 
/ ,· 

~ 1 ) . 

El artícul6 170, fracción I de la LFTR, establece que: "Se requiere autorización del 
. ' \ ¡ '--. 

1 
J\ para: :. / ,. , "- l 

,; I . / ¡ 
\ ' 

l. Establecer y operar o explotar una comerdallzadora de servicios de 

1 
/ telecomunl9aclc?nes sin tener e~· carácter de concesl6narlo: 

1 'y 
\ \ . .. / ', ( ( \ 

... \ ~~ este sentido, la autorlzac[ón es el título habilitante que otorgq a su titular Id legltlmacló,n \ 

para comercializar, se~vlclos de telecomunicaciones. Sin emba,,rgo, de los, hechos 

\J observados durante el desarrollo de la diligencia, se pr~sume que INGENIERfA EN 
" J 1 \ 1TELECOMUNICACIONES Y RA~JO presta y/o comercializa el/ser/vicio de 

1
1nternet sin tontcpr 

1 C(?n el documento Idóneo que ampare la prestación del servicio. 

Í 

y 
; J .· 

Lo anterior se desprende incluso de su propia de61araciór¡ en el momento de practicarse 

¡ltl,visita, toda vez que a preguntas expr1sas de LOS VERIFICADORES, la persona que 

.atendió la v1J1ta señóló que: ,, ' .. , , 

\ 

/ I ) \ / 

• "SI, solamente se comercializa el servicio de lntem'iit"'. 
( 

\ 
,.J /1 

• Que cuenta aproximadamente con 411 clientes. 

\ \ 

\ ) 

• Que Inició la operación ( &el servicio aproximadamente en marzo de dGs mil 
. / 

·dieciséis. / ../ 
1 

. \ 
. ' \ ) 

• QLe cuenta con . una página wéb "http:l/www.wlfillnk.mx ,. sitio en el cual se 
observa la oferta <Zfe varios paquetes. , · · 

' \ ·--~ . :.\._ 
( 1 

( 1 • ---Qu& las empresas que le proveen el servicio de lntyrnet son Te/mex1r3 /zzf. 
( 7-.\ - 1 

) ~ . 
I 
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/\ 

/ 

/ 
) 

\ 

\ ( \ ./ ' ' 

· sentido LOS VERIFICADORES cuestl~naron a la per{?na
1 
que <l¡ltendló la visita si 

conta~\con Instrumento legal vigente q1e justificara el uto legal o/explotación o en su 
1 

q§f1mónlfestara si contaba qoh autorlz~clól),emltlda por el Instituto para establecer 

;HEcó,,1úf.:ia~r;:,g,Per9< una ~dm~rclalizadora de servl?los de,,telecomunlcaclones, \ manlfestondo al 

cto: "No,· no confamos, pero todos mis se'rvlclos están facturados y pagados de 

i í 
/ 1 

Impuestos", / 
/ 

/ 
/ \ 

·•.. / .•' ·,,, 

Por Jo anterior, derivado de los hechos asentados en; la VISITA DE VERIFICACIÓN, la DGV 
~ 

presum~9- que se cuentan con elemf ntos suficientes que sostienen la presunción de que 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICAplONES Y RADIO al momJnto en que se llevó a cabo la 
\ •' 

visita de verlflcaclón·prestdy/o comerclallta el servicio d~ Internet sin contar con ~I título 
i • 

habilitante emitido por parte de este lnstitLJto. 
) \ ,,,,., r \ 

I / 
. C) Artículo 305 de la LFTR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición establece que "Las \ , / I ~ -
personas que prest~n servicios de telecomunicaciones, sin contar 'con concesión o 1 

~utorización, o que por cudÍqulEÍ~ otro medio )nvadan u obstruyan las v(as gener~1JJ de 

comunicación, perderán. en beneficio de la Nación los bienes, lnstalaclones y equipos 
\ . 

empleados en la comisión de dichas infracciones", 
- ,_! 

) \ 
En efecto, en términos del artículo 6, Inciso B)Aracclón 11, de la CPEUM, los servicios de 

tel~comunlcaclone~ sé consld~ran como ser'l'¡lciJs pú'bllcos de int¡erés general. Eñ tal 

/\ 

/ 

/ 

i 

' ' - . . \ ! 
sentido, el Estado 

I 
gara~izará que los mismos sean prestados en condiciones de 1 _ ../ 

) 

\ 

1 

competencia, calidad, _pluralidad, cobertura universal, Interconexión, convergencia, 

continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbffrarlas y su prestación queda sujeta a la 
\ ' 

autorización que emita la autoridad competente a .través 'del acto adfhinlstratlvo J 

denomlhado concesión o autorización. 
\ 

( 

/ 

\ 
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En consecue~9ia, sól6 pueden ser prestados por ponces16ri~rlos ó autorizados, lo , 
el presente asunto quedó de manifiesto que INGENIERÍA EN TELECOMUNIC 

RADIO no acre;_ ltó contar con el título
1 

habilitante, respectivo, 6ircunstanc1ci· ~-~e 

patente que los. servicios no se prestaban conform'e a la normatividad apllcab , 
' ' / \ . 

I c,.ec.<JMUNICACIONES 

,9on ~ase en I0"9~terior, la ID~V pr6puso ~ Titular de la.Upld~d d~ curJnmlento el lnít""¡ ~

del prÓCedlniiento administrativo de im~oslción de sanciones y declaratoria de pér,dida 

en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la inhácclón, de 

acuerdo con lo dispuesto en lgs leyes aplicables. 
. I 

/ \ \ / 

En efecto, del dictamen remitido por la Dlrecclóh Geineral de Verificación se pres~ml6 
i . ( 

que INGENIERlA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO prestaba y¡o· comerdiallzaba los 

servicios públicos de telebornunlcaciones, ~n específic~-- el de deceso a .Internet, corl \ / 

equipos de telecomunicaclores de su pro~led,q_d, sin contar con la concesión o 
; 

autorización otorgada por la qutorldad competente, por lo que el Titular de la Unidad de 
/ • 1 

Cumplimiento, mediante acyerdo de trece de diciembre de dos mi[ diecisiete, e
1
I cual fue 

r ~ 

notificado el <quince de diciembre del mismo año, lnlclq el procedimiento de Imposición 

de-sanción respectivo, ,mismo que se.procede a resolver po/ést~ Órga~o Colegiado. 
\ ( ') \ I ,,,-

'1 • ' --.., •. 
, '-

~/Lo ant~rior considerando que de conformidad con los artículps 15, fracción XXX de la LFTR 
\ ~ ~ 

y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para Imponer , 

las sanciones respectivas y declarar lp pérdida de los bienes instalaclooes y ~'qui~os en 

beneficio a fdvor de la Ndclón, por el lncumP,!!mientó e Infracción a las disposiciones 

/ 

legales, reglamentarlas y 

radl9~lfusión. 

\ 

administrativas en materia de telecomunlcacl~nes y 
/ 

/ 
" 

/ 
_./ 

C~ARTO. MANIFESTACIONES V PRUEBAS, 
,--::- 1 .- . 

"' l 
\ \ !_ / 

Mediante oficio IFT/~25/UC/DG-VER/2167/2017 dé veintisiete de novlemb;,~_ de dos mil 

diecisiete, la DGV remitió a la Dirección Geh'erd1 de Sanciones d1 este Instituto, L.Jna 
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/ 

,,, 
/ 

)) 

\ 
/ 

\ 

I 

para _que se iniciara el procedimiento administrativo de Imposición .. de 

s y la qeclaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y eqúipos aseguradps én 

l'.:l,,o""º1-1,w1r\ de la Nación en contra de INGENIERfA1EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO por / 

ble Incumplimiento a lo establecido en los f rtrdu¡os 66, l 1p1 fracción I y 

uentementEÍla actualización de la hipótesis normativa prevlstd en el artículo 305, 
/ ·--·- I / . 1 

ocios de la Ley Federal de Telecomuy1lcacloneiy Radiodifusión, derivado de la visita de J. 

el Acta de Verificación /Ordinaria número 
1 J 

_,,,, inspección y verificación qu~ constp en 
/ 

:IFT/UC/QG-VER/1173/2017, \ ,J 

...... __ y/ 

1 
En esa tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Tltuil,or de la Unidad de 

Cumplimiento Inició et procedimiento administrativo de Imposición de sanclól\l y 
-~ __,. l 

declaratmia de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, med¡ánte acuerdo de 
I , 

trece de dlcjembre de dos mil diecisiete, en el que se le otorgó al PRESUNTO l~FRACTO~ ,, 

un término de Gl;tllnce días hábiles para que manifestara lo que a su derecho con\iiniera '- -
1 . 

/ 

y en su caso, aportarq, las pruebas con que contara con !relación a los presuntos 

Incumplimientos que se le Imputaron. ) \ 

,/ /~ / / / /"' ---\ ' 

Dlch0. acuerdo fue notificado el quince de diciembre de dos mil diecisiete, por lo que el ../ 
1 ! 

plazo de ·quince días hábiles transcurrió dei
1 

dieciocho de dicler:nbre de dos mil diec1$iete 

al veintitrés de enero.,de dos mil dieciocho, sin contar'los días veintiuno, veintidós, veintitrés¡ 

vei~·tlcuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinué\te, treinta 'y :tr<tinta -·~ 
.. - ··, ! / _, , 

,_ uno de diciembre de dos mil dleclsiet~, así como e~~no, Glps, tres, cuatro, cinco, seis, slefe, 

trece, catorce, v~lnte y veintiuno de enero de- dos mil dlecioc~o por ser sábados, 

domingos y días Inhábiles, de conf~rmidad con· el artículo 28- de la Ley Federal de 

,--Procedimiento Admlnistrdtlvo y 1del "ACUERDO m~diante el cual el Pleno \del Instituto 

Fedieral de Tefecomunicaclone~ apruef2~ su calendar/o anual de ses(ones ordtfyarias·y el 
i / ' / 6 . ,1 ' 1 / calendar/o anual de labores p ra el año 2017 y principios de 2018" publicad:) en_ el ,Darlo 

\ 
Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos m~ dieciséis. 

\ .' 

/ ~e___), 

l 

/ 

1 / 
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Ahora bien, en ara~ de cumplir con los principios de legalidad y segurlda 
' ~ 

consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales7 así como 1en el pr WP' 
exhaustivlddd en el dictado de las resoluciones ad~lnlstrativas, de ~~fo)mld g> c 

artículos 13 y 16, frdcción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y an'ini1-,r~i¡.c:~l'lll~11cACioi.1:s 
\ 1 ~ ~ 

esta parte de la Res?luclón,llos argumentos que en~ caso hubieran sido P¡resentadosi:,e 

INGE~IERfA EN TELECOMUNICACIONES . Y RADIO, acÍarando que¿_ el . ptoc;dimiento ¡ 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la Suprema Corte de Justlc.la 
\-.._ { ' 

de la Nación como "e/ conjunto de actos o formalidades concatenados ehtre sí en forma 

de Juicio por autoridad competente, con el ob/eto de conocer Irregularidades o.faltas xa 
¡ean de k~rvídores públlcos o particulares, cuya finalidad, en todo cas~, sea ímpon~r "' 

alguo.p sanción. ,-3 
,' \ 

_/ - . ' ' (" 
De la definición señalada por nuestro Máklmo Tribunal s_~ puede,advertlr que\ el objeto del 

procedimiento administrativo sq_nclonador es el de cono'cer irregularidades-o faltas, por 

lo que se Infiere que,.la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o -desvirtuar la( 
• ) 1( I i 

comisión de Aa conducta sancionable, lo cuql se fortalece'----con la Imposibilidad ~e 
( )_:_ 

· Impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 1 
. ' \ 1 / 

/ ~ \ 
Por tanto, el ·ahállsls de los argumentos 'deberá en todo caso estar encaminado a 

\ 

d~svirtuar las Imputaciones realizadas por la aut_orldad, relacionadas con lb comisión de \ 

lós conductas presuntamente sancionables; cbmo lo es la probable Infracción a lq__ 1 

dispuesto en los artfculos 66, y l 70 fracc~?n I, así como la actualizacló'n de la .hipótesis 

norma\iva prevista ~n el artículo 305, to~os de la LFTR. , / --. 1 

No obstante lo anterior, de acuerdoa lo señal~do en los Resultar:idos DÉCIMO SEGUNDO 

y DÉCIMO-teRaERO de la presente,Resolución, y toda ~ez que el PRESUNTO INFRAéTOR 

omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por próveído 

de treinta y uno'de enerd de d¿;-mll dieciocho, notlflc6do! el primero de febrero siguiente, 
/ -

\ 

\ 

./ 
) ----

\ 

1 se le hizo efectivo el apefclblml~nto decretado en el acuerdo de treGe de diciembre de 
- \ )' , 

\ - J . . 1 
\ \ 1 \ 

3 Pórrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de rbsls 200/2013 del frililce d~I Pleno de la Su~rema Corte de J1,Js~cla )---. 
de la t:4aclón, resuelto en sesión . del 28,, de enero de / 2014, consultable en , 
http:/ /~9ob.mx/Ccrsult:Tem·at1ca/PaginasPLJb/Tematlé:aPub.aspx '-- 1 "-
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' 1 

'clslete<J)or lo que se le tuvo por precluído su qerecho para prese~tar prueba~ 
/ 

de su parte .. lo anterio~ eón fundam1nto én lof artículos 72 de la LFPA y 288 

lll,.,....,...,,,...,,~ Fed~ral de P~ocedimientqs Civiles ("Q;FPC"), 1 de apllcaclón supletoria en 

de los artículos 6, fra;'ciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA 1 
- \ 

I 
,, SiNe de apoyo a lo anterior el criterio sostenido ~or la Primera Sala de la Suprema 1 

/ 

Cortr de Justicia de la Nación, publicad<::> en el Seman~rlo JudJclal de la Federación y su 

Gaceta, Libro XXII; en Julio c:1$ 2013, Tomo 1, Materla(s): Constitucional, Tesis: la. CCV /2013 
, ' - _) , \ 

(100.), P~gina: 565 cuyo Rubro y\~xto _son dél tenor sigule~!7:-- -
¡ '. 

: / ; 
' "PRECWSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL'<No CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
_JUS71CIA PRONTA PREVISTO.EN EL AR1fCULO 77\DE LA CONS711J)CIÓN POLJ71CA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MB<ICANOS. La prec/usión es una sanción que da segurldap-\ 
e irreversibilldad al desarrollo del pr9ceso, pues consi9te en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las dlstlptas etapas --
de/lpfocedimlento adqulerE;m firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permite que el Ji:Jlc/o se desarrolle ordenadamente, sino que establece 
un límite a la posibilidad de díscusfó?, /or cuaVcoadyuva !f1 que la controversia se 
solucione en el menor tiempo po,slble: de ahí que d/cha1nstituc/ón no contraviene 
el principio de Justicia pronta que' prevé el artículo 1 r de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obf/gaélón de las autoridades 

--- encargadas de su lmparticlón, de resolver/as controversias ante ellas planteada~; 
dentro de los términos y plazos que al efec'to establezcan fas leyes." , 

\ ', 
) 

1 1 ' 1 
~, No es óbice j lo antevlor, el hecho de que -el PRESUNTO INFRACTOR haya presentado un 

~ escylto ante ICyOflclalíq_ de Partes d~ este Instituto el día ~~intitrés de enero-de do~ mil 

dlecloc\ho, ya que en el mlsm9 se limitó a yjutorlzar diversas personas y a seña.lar domicilio 

para oír y recibir notificaciones, asimismo, ~Izo re~rencla -a la relación de equipos 

utilizados para la Frestaclón y /o comerclpllzación del seNiclo de Internet, los cuales fueron' 

\ 

- \ 

, 1 
materia del asegurari11ento por parte de este Instituto. \ 

/ 1 - \ 

\ \ I 

Ahora bler,, t;da véz qu~ iPRESUNTO IN~ClO~ fue orqlso\en ~re,:~tar las prUebas y 

manlfe~taclonE\s que a su derecho convinieren, no obstante haber sido debidamente 

llamado al presente ;procedimiento, resulta conveniente precisar '-que al no existir 
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( i , - INSTITU~9,,;; · 
'-. .. . 1 TELEC w1,!)f1lt~ 

constancia qlguna que tienda a desvirtuar el Rrobable lncumplimlentb mat ~ ~¡/)del 
1 / 

presente procedlml~nto ni exi9tlr controversia en ]os hechos y derecho materia ' 
\ \ • di 

lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, co 41:lla 

I 

lo elerhentos con que ~uenta esta autorlddd. ,, , \ 

\ ·..J Li '--. 
En efecto, lo establecido ~ el acuerdo de Inicio del procedlrñierlto que en este acto se 1 

\ ' 

resyelve ~onstltuye una presunclór:i legal iurls tqntum, la-cual sólo es de~trulble mediante 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya ,r1ue de no ser asf, la misma tiene \ \.1 ~ 
_ · valor probatorio pleno, ; -... 

/ , \) 
Desde luego, para que se pueda desvirtuar/ la presunción legal, la Idoneidad de la 

.. ... 1 1 "i\ ) ) 
contrapr~rbd tiene que ser contundente para vencer la plenitud convlctlva que la ley le · 

atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba tendiente 
í ( \ 

a desvirtuar la presunción de Incumplimiento detectadd como aconteció en la especl,, 

entonces, no es posible vencer1b solidez atribuida a la prJsunclón relativa de que se trate. 
\ 1 1 

i / j . 
/ 

f 

En ese orden de ld~os, al no haber realizado el PRESUNTO INFRACTOR, rranlfestaclón 
/ 

alguna con relaclq__n al pcu,erdo de Inicio del procedimiento en que se actúa y tampoco 
. . ' \ \d ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra, en poslbllld d de res11ver 

conforme a los elementos que obran en el1 expediente respéctlvo, particularmente qe lo 

asentado en el a~,ta de ve~iflcaclón respectiv6 de donde se desprenden con clarida;d los ,. ...__ 

elementos que acreditan la_conducta Imputada, conslsténte en la prestación de servicios 
. / ~ 

de.'ttlecomunlcaclones, en específico el pe acceso a inter~et, documento que hace 

prueba en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

tom~ndo en consideración de Igual forma las manifestaciones realizadas ~n su escrito 

recibido el dos ~e agosto d~ dos mil diecisiete, con el cual formuló los argumen~os que 

consideró convenlen~es en romo a,1a conducta advertida-en el desarrollo de 16 visita de 

verificaplón, de los cuales se desprenda.Id- ac~ptaclón,·expresa de la comisión de la 

conducta que por IG;i pre..s.ente s~' sanciona. (. 

QUINTO. ALE'GATOS 
( \ 

~ 
/ 

/ \ 
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/ 

las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de veintitrés de marzo de 

''i?!~:1'1111\l!J,ir-nlP ~lecloch6, notifÍ;ado el tres de abril siguiente, se concedió al PRESUNTO 

R un plazo de diez días hábiles para formular alegat~'s, el cual corrió\ del cuatro 
( . 

al clslete de abril de dos mil dieciocho, sin considerar los días siete, ocho, catorce y 
I / 

qui)ce de gbril de dos mil djeclocho, por ser sábados y domingos en términos de'.
1 
artículo 

28 de la LFPA.
1 

\ 

I , ' 

I 

\ 

De las constancias qu~ forman parte del presente e_~edlente, se observa que para tai'' 

efectó, .el PRESUNTO INFRACTOR no presentó alegatos ante éste IFT. ( / 
. ,·, ~ I . 

/ ( J 
En tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO SÉPTIMO de la presente 

'-' 

Resolución, por· proveído de· veintitrés de abril del aos mil dieciocho, publicado en la lista 
. ' ( '· 

diaria de notificaciones en la página del Instituto Óel veinticuatro de abril slguler::ite, SE? 
( ·, 

fuvo po'r preclÜldo el derecho del PRESUNTO INFRACTOR par~ formular alfgatos de su 

· parte con fundamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CF_PC. '--

Por lo ant~ior, al no existlcs:mólisls pendiente por\ r7alizar se procede a emitir la presente 
1 • 

,,resol·ución atendiendo a los elem'?ntos que causan plenitud COflVictiva en esta aut<brldad, 
'-- .. 1 

cumplierrdo los principios procesales que rigen todo procedimiento,. · · 

\ / / ' 
Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

\ ~ 

I 

"DERECHG AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantfas del 
debido ·proceso existe un "núpl~o duro'~ que debe observarse Inexcusablemente 
en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro de garahtras que son aplicables en Jo{ 
procesos que impf/quen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al ''núcleo duro'~ fas garant{as del debido proceso que aplican a éua/quler : 
procedimiento cíe naturaleza Jurisdiccional son las que esta ¡Suprerra Corte de 

\ / Justicia .. de fa Nación ha Identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la '1garantía de audiencia'~. las cuales 
Rermften que los gobernados ejerzan sus defensas af)tes de que fas autoridades 

J modifiquen su esfera jurfdlca definitivamente. Al respecto, el Tri/púnal en Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurlsp¡udenc/a P./J. 47/95, 
pubfl<pada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo ll diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCJAiEs DEL d, r' ,,,, . 
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r INSTITUTO FEb DE J 
TELECO 

PROCEDIMIENTO. SON LAS (j:)UE (i,ARANTIZA~ UNA ADECUADA Y OPORTU 
DEFENSA PREVIA AL ACTO fRl\fATIV0. 1

~ sostuvo qu_e las formalidaqes esenciales, 
procE:dlmiento son:(/) la notificación del lnlcfb del procedimiento,· (Ji) la oportuni~@ 
d~ ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque lq,defensa; (lli) la op~rtunrpoo 
de alegar,· y, (lv) una resolución q1¡1e dirima las cuestiones debatidas y qáyo 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de ~ta 1r;smuro rw!'r1Al 

formal/dad Ah~ra bien, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el elen'oo m~OOMIJNICArN(S 

de garantías mrnlmo que debe tener toda persona cuya 1esfera Jurídica pretend~ 
modifL9arse mediante la actividad punlflva del Estado, como ocurre, por ejemplo, '\-
con el der~cho penal, migratorio) fiscal o administrativo, en donq__e se exigirá que 
se hagan compatibles las gardmt(as con la rr¡ateria e

1
specíflca del asunto. Por;tanto; 

dentro de esta; categ9ría lde gardntíps del debido proceso, se ldqmtifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente 

· de su condlclqn, nacional/dad, género, edad, etcétera, dentro\de las que~stán, 
por ejemplo, el derecho a contar con un,abogado, a no declarar contra sf mlsmq 
o -a conocer la causa del procedimiento sancionbtorlo; y la segunda, que es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el dfrecho de Igualdad ante la 

" ley, y que protege a qguel/as personas que pueden encontrarse en una situación 
de desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo 

¡ vulnerable, por ejemplo, el dérecho a la notificación y asistencia consular, el 
G(erecho a contar con unlraductor o intérpreter e,/ derecho de 1qs niñas y los niños 
a que su detención sea notific9-da a quienes _ejerzan su patria potestad y tutela, 

_,,,, entre otras de igual naturaleza. 
' "' 

) 
\ 

(Épeca: Décima ÉpQ_ca, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: \ 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Sema0arlo Jupicial de la Federación, Libro 3, ( \ 
Febrero de 2014~ Tomo /, Materla(s): C6nstituclonaJ; Tesis: 1a,/J. 11/2014 (10a.), 
R(Iglna: 396. " _ · · --.., 

' 
/ / 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CON~ECUENCIAS JURTDlC~S. 

/ / 1 \ ( / 

Derivado de lo antes expuesto~ este Pleno del IFT cdnsid~ra que exl~ten elemento9, 
( 

pr0batorios suficientes . y determinantes /para acreditar que INGE,NIERfA EN 

TELECOMUNICAGIONES Y RADIO, se encontraba \ p:estando se1clos de 

t71ecomunlcaclor\es' (lnt~net) a través de la operaclpn de una red públic~ de 

telecomunicac[ones, sin contar__con la concesión en contravenci(Sn a lo señalado en el \ 
/ 1 \ \ 

a¿tículo 66 de lo LFTR, asimismo no acreditó con elemento probatorio alguno contar con 

la autorización\ respectlv., qy;, ampare, la comercialización del 
1 
\ servicio d~ i 

teleGomunlc!Jclones de acceso d / Internet, Incumpliendo con ello lo e~tablecldE' en el 

/ \ 

\ 
/ / 

\ ) 
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•'"#Um J,~, · · 170 fracción I y en consecuencia actualizando la hipótesis normativa prevista en 
...:!!% . &..,.. ' / ,' \ / / 

t<1: el articfil 305, de dicho ordenamiento legat, J 
o (!) 1 ' 

. «.1> ·tt :::1 I 
1 

\ (/) 1 o \, / ( .. 
:~c;~g~u~~~•ct ,len el ~resente expediente quedó qcredita'da la vlol9clón a lo dlspuesto~por los 

artí os 66 y 170 fracción 1, de LFlR ya que INGENIERÍA EN TELECG>MUNICACIONES Y RADIO _/___ , \ r" 

,,... no acreditó conta7 con el 9ocumento hab,llltante que la autorizara para la prestacióQ_y/o 
. . \ / 

comercialización éie servicios de ,telecomunlcaclones de ;acceso/ a Internet, dicha 
/ 1 , . ,---. 

conducta queda acredlfada de conformld<:d c,::n 1:'. siguiente: 1 ' 

/ \ 
. '"-. 

1. 9urante la 'diligenció de verificación se 
I 

advirtió que .l~GENIERÍA ' EN 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO, ~s quien presta servicios de telecomunlcaclon~s 
/ \ . - . 

(Internet) a través del uso de u~a marca o lm,agén comercial denor¡nlnada. 
. ! 

, I "WIFILINK", desde marzo de dos mil dieciséis. / \ 
1 / ) ' 

/\ 

/ 

/ 

\ 

I 

( 
12. Que el servicio de telecomunicaciones d~ Internet que INGENIERÍA ,,EN 

'- / J 
TELECOMUNICACIONES Y RAQIO presta a través de Id marca o lrpagen cómerclal 

denominada WIF.ILINK se realizaba a través de los eqJlpos de telecomunl6aclones I .. 
detectados. en el inmueble ubicado en 

\ c. P. 31090, Chihuahua, Estado de Chihuahua. < 
/ 

l ~ 
. / ', 

,.- 3. Que en térr,lnos del ANEXO 14 del actb de insde,,,cclón-ordlnarÍ<µ IFT/UC/DG-

VER/173/2017 se despreciden aquellos eqúÍpos de tE\'ecomunlcaclones utlllzados 

- para la prestación del servicio de Internet que soh propiedad de INGENIERÍA EN 
\ \ 1 - • 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO. . . 

"' \ ,l 

/ \ 4. Que al momento de practlcar;la visita de lnspedblón s~_,corroboró que por los 

X. 

/ 

i 

servicios de tele_gomunlcaclones que prestaba, cobraba a sus suscriptores· d?sde 

$349.00 (trescientos cuarenta y nueve pesós 00/100) hasta $949.00 (noveclento, 
1 '- / 

cuarenta y nueve pesos 00/100). 

'- íl / 

c3 ./ 

\ 
·, 

'- / 
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5. Que en dicha dlllgencla la persona que atendió la visita· Indicó la dlrec~g~o ~Í!" E~- . t 
\ página WEB en la cual INGENIERfA EN 'TELECOMUNICJ\CIONES Y RADI fpt 'a ; ¡ 
1 serJlc\os de lnte("et, manWestan90 q~ era: 'http://)NwW,wffl/Úlk.rrlíc"¡ltlo ., e~ iff g j_._:. 

se observó los paquetes que ofertaba. \ ;Nsnruro FeomAL oe 
\ lHECOJ,lll_NICAC!ONES 

\ 1 / ,,,,. í 

· 6. Que del contenido, de las cláusulas de los contra~s exhibidos durante la dlllgencla, 

se d~ren~e que existe una contraprestación ecG?nómica por el servicio be 

telecpmunléaclo'nes que pr~staba en su modalldad dp Internet a los usudrlos 

fl 1 ' \ \ n9 is, _,, / ) 
i '-.. ' 

1 ·, ··,. í .. 
7. Del anóllsls a laS\constancias1que Integran el expediente de nuesti;,_a atención, se 

desprénde que INGENIERfA EN TELECO~UNIC:CIONES Y RADtq prestaba los/ 

servicios de{elecomunlcaclones (Internet) sin contar con un título1habllltante para 
\ { -r-.. ' 

ello. ,- , \ / · , 
J ¡ 

- ' ' i 

8. Que no cuenta con autorización para¡ la comer~lallzadlón -de los servicios de ---

tE¡,le·comunlcaclones. 

/ 
\ \ l ~ 

De lo expuesto se considera que exlst~n élementos ~~ co~vlcción sufl;lentes que 

acreditan qu~.1 INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADld al momento de llevar a. 

cabo la visita de ver~caclón estaba prestando servicios de telecomunlcaclones en su 

modalld.ad de Internet en el dei>micillo ubicado en . r \ 
C. P: ·3100~- Chihuahua, Esta90 de Chltyuahua. 

- / ) 

Aslmlsmo,,se advlerte\que co~Jrclallzaea dicho servlclo,-medlante la capacidad provistd, / 

por las emp~esaf .. Telmex e 1~•, y. que en su/página ~e Internet httJÍ:11~.wlflllnk.mx, 

ofertaba diversos paquetes de- conexión con distinto ancho de banda, así mismo se 

observa de las constancias del. expedlehte que los usuarios que habfan contratado" 

alguno de --dichos paquetes realizaba~: un pago ménsual a INGENIERfA EN 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO como contraprestación por el mismo, sin que, esta últlma o "- _l ~ \ /1 

\l / 
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\ 

1 carácter de concesionario.-- o bien, sin tener autorización por parte de este 

"' 
/ 

\ 
o anterior, en viüud de que del análisis de la conducta qesplegada en relación 

stablecldo en los preceptos legales que se estiman transgredidos, claramente se 
j 1 

/ /' 

odvertlr que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. -- -..... 
' \ ·-.... .. 

/ ' 
/ 

r 

1 

-Así, el presente procedimiento aqministra¡lvo <de imposición de sanción y declbrq_!orla----

para resolv~r sobte la pérdl~__a __ de bl~nes, lnsta1a6i9nes y equipos en b
1
eneflclo de. la 

Nación lnstauradó ep contra de INGENIERfA EN TELEéOMUNICACIONESY RADIÓ se Inició 
- ... -- ,/ 

por la probg_ble violación a lo previsto en los artículos 66.y 170 fracción I y,la actualizac!pn 

de la hipótesis prevista ert--el artículo 305, todos de la LFTR, mismos que establecen: 
. \ ...... 

/ 

7 
"Arlfculo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios j \ 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 
-- ! ) / 

"Arlfculo 170: Se requiere autorización del lnstltLJto para: 

l. Establecer ;, operar o expl~tar unp comerclallzadora I de servicios d~ 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario;" 

,;Arlfculo 305. Las personas que presten servicios de teleéÓmunlcac/ones· o de 
radiodifusión, sin corltar con la concesión o autorización; o que por cualquier otrd 
medio Invadan u obstruyari\l9s vías generales de comunicación, perderán r,m _ 
beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas Infracciones. " "-- ( 

'1 

I 
\.. I j 

Del análisis de los preceptqs transcritos se deprende que la co~ducta a sancionar es la 

prestacl6n y/o comerclallzaclón de servicios de telecomunlcaclonds sin co~tar co~ 

c6nceslón o autorización correspondiente, por lo que con el fin de cumplir a caballdad 

con el principio de tlplpldad se debe analizar si la conducta desplegada se bde<qúa a lo 
1 ,' . \ ' 

__ señaladp por la norma. .1 '.ir e ......_ · 
·; ' 

/ \ 

\ 
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\ '· · / , INSTITUT9 FEDERAL DE 
l / ~~ELECOMU ES 

· En ese senrld9, con el fin de ~stablecerlo que debe entenderse por la prestapl' . 

· servido público de telecomunlccpclbnes, resulta Importante considerar lo señal ,, 
artículos 2, 3, fracciones LIV y LXV, y 4 de la LFTR, qué disponen lo slgu~ente: ( ~ 

/ 1 ' ' '\, ( r 

\ - \ ' 
"Artfculo 2. Las telecomunlcaclones y la radiodifusión son seNiclos públicos de'··------·· 

! 

Interés general:- ' 
( ... ) _/ ~ ( 

/ 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la scbberanícr 
de la Nación y garantizará la eficlent~ prestación de los seNiclos públlcos de Interés 
general de telecomun/caciones y radiodifusión, y para \tales effjctos··estatp/ecerá 
condiciones de competenc/b lflfectlva en lá prestación de dichos servicios. 1 ' T . 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originarlo, Inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro rad/oeléctrlco. ' 

/ (. . .)" 

1(EI énfasis es\dñadldo) ( \ 
1 

\ 

¡ "Arffculo 3.i Para los efectos de esta .Ley se entenderá por: 

( ... ) / 1 / 

-· LVII. Red de telecomunicaclbnes: Sistema lnte~rado por medios de transmisión, 
tales como canales o circuitos que utilicen bandas.' de frecuencias del espectro 

j 
radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o 

--..... cualquier otro medío de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de / 
conmutación o cualquier equipo necesario: - , 

( r ( .. .) , . ! I 
LXV. SeNicios públicos de telecomunicaciones y radtodifus1/5n: Servicios de Interés 

\ gene1at que prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, 
públicos o sociales"de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley 
F~teral de Competencia Económica: . I ·· •. 

( ... ) 

ArtfcJI~ 4. Para los efectos de la Ley, sor:i vías g~ner;les de 2omunlcación el 
espectro rqdloeléctrico, las redes públlcns de tefecomunlcaciones, las estaciones 
de radiodifusión y equipos complemE?nt9r1os, así como \tos sistemas de 
comunicación ví°;saté//te." / 

' , / f 

\ 
/ 

/ 
/ 

( \ 
/ 

/ 
( 
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! \ .. \, 
. - 1 \ ,_ ,__ / 

,. ...... .,...,..,.,eñalado por la l~y se desprenden los elementos que componen la presta~lon de 
~ ' -
s~ lo público \de telecomunlcoclones a través de una red públl~a de 

o~u lcaclones, mismos que --deben ser analizados_ a la l1uz de la condq_cta 

uEleg <Ja por INGE~IEI3fA EN TELECOMUNICAClbNE~- Y RADIO para sustentar la 

nOclón de incumplimiento. 
) 

Ahora ble~, antes dé analizar los elementos que qomponen la prestación de un servicio 
' / \ 

público de telecom1Jnlcaciones, es oportuno menclónar que el servicio de 

telecomunlcaclones de Internet requiere P,ara sl!¿)restaclón,, que la lnformaplón de un 

,_ punto a otro viaje a través de un/medio ñslco, como puetle ser ~I que guía las1señales 

(cables de cobre, coaxiales __ o fibra óptica) y el que difunde la señal ;in g'uía 
, / 

(radiofrecuencia, microondas y luz), tal y como se ejemplifica en el siguiente diagrama: 
_, \ / 

1 / 
\ , 

\ J 
/ 

\ 

/ 
"---

r __ ) / 

/ 

/ / 

_/ 

/ 

\ 

\ 

I 
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ift ~ ,~ 
INSTITUTO ~E l 

\ TELEC Ñl(fflQl')~ ~ 
. ·. - . ' . >-'e) < ¡ 

~ En el caso qu.,-nos ocu~a, qu\dó.plenamen.\e ac\001tado ~u,e en el domlclllo r··.'··.~~.'.?.·~.? ... ·.e •. i°\~ l. 
se llevó a cabo la visit9 qie verificación u_blcado en 1 1 

• ¡¡¡j ~ ) ¡ 
· C. P. 31000, 'Chihuahua/Estado de Chihuahua, se. encuent)ía insl~laQ2.ltt~~AciciN~i " L 

Infraestructura de telecomunlcaclones necesarl~ para prestar él servido de lnt~t a 1/ . 
' . ( i \ -· ¡ 

través de un sistema de comu1lcaclón ,QO 9ulado oinalámbrlco, el cualpermite ~I 9[)VÍO r : 

'ae señales de óomunlcaclón a través de1 cintenas transmisoras, repetidoras o equipos 

punto a punto. ¡' / 

e ( ) / 

·~ue la señal de Internet llega a través de tres módéms ln,stalados en el domlc)llo ubicado 

·en C. P. 31000, Chihuahua, Estado 

de ChlHuahua y d~ ahí se re~dlrecclona a sl;)s cflentes a través de enlaces de microondas 

en frecuencias de oonda de uso libre / 

/ ) ) 
/ \ j 

A fin .<::le ilustrar lo anterior, a continl¡laclón se describe la red de INGENIERTA EN 
i _/ / 

;TELECOMUNICACIONES Y RADIO a partir del Inventarlo de los equipos proporcionado 

durante la lnstrurrenta6ión de la a6tb de verificación', I \ \ / \ 

\ 

\ \ 

. ) 1 1 \ 

Anexo número 14 de la citada diligencia. 

/ 
1 / 

Línea de transmisión 
.(antena mimosa) 

LíQe -ele transmisión 
(antena mimosa) 

Antena Mlkrotek 

\ 
\ 

I 1 

} B5 LITE 

B5 LITE 

EB301 l UAIAS-RM l, 

"' 

1028979663 
/ ( 

1028377582 

783E067331EC7648 
\ 

.· Netbox5~ 
(RB921 UAGS5SHPACDNM) 61 FFC06Fl 95D71643 

/ 
1 

I \ 
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o, se obseiya que INGENIERÍA EN lELECOMUNICACIONES Y RADIO cuenta con 

-~ansmlsoras a través -- de las cualf s proporciona a/ sus clientes mediante 

ces utlllzando los equipos de dótos y de radiocomunicación en ~us diferente; 
' / \ , ,1 

os y e,I direcqlor:i,amiento IP en su~ 6onflguracJones de acceso. 
1 

/ 
\ 

Del Inventar!~ anterior se advier(e que los equipos que lo componen son ·EQUIPÓS DE 

RADIOCOMUNICACIÓN. y corresponden a las anter:,as transmisoras empleadas, para el 

/ 1 envío de las señales de comunicación que permitJn enlazar diferentes servlcl~s, tales 

\ 

/ ' / 
como Internet, redes privados, redes LAN o telefonía entre otros. 

/ 
\ ' \ 

En el caso que nos ocupa, los equipos son empleados pará proporcionar el servicio de:/ 
/ J 

acceso a Internet a paltir de las manifestaciones, realizadas por la persona que atendió 
/ 

la diligencia en respuesta a los diversos cuestlonamlé'ntos que le fueron realizados, y que 
/ \ 

obran en el acta IPT/UC/DG-VER/1 ?~/2017 de la cwal sedesprefde que las empresas ~ue 

le proveen la capacidad son Telmex e lzzl. ' , . 

/ 

\ J 
/ " \ Del diseño de red/ antes descrito, se ---desprend~ 

1
que INGENIERÍA EN 

; lELECOMUNICACIONES Y RADIO suministra a sus suscrl~ores el servicio de acceso a 
' / 

) Internet y/o servicio de datos, a través de 1) antenas receptoras (de su propiedad), y de 

11) Jqi:ilpos terminales que utlllzan los clientes para el enlace de señales lq_al9mbrlcas de 

larga distancia (enl_aces punto a punto en banda libre) mlsmos1que son utlllzados para 

recibir ,los servicios proporclonadosy que permiten por ende, enlazar diferentes servicios, 
\ I -

tales como Internet, redes privadas, redes LAN o telefonícrentre otros, tal y como se 
\ ' i 

ejempllflca\enJos siguientes dlagram·as: ,./ 

/ \ 
'/ ,, I 

/ 

1 

1 / (" 

\ 
1 

\ 

/ 

/ 

) 
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\ 

/ 

/ J ift 

/ 

/ 

J 

\ 

l11tm1rt 
8acAoont, 

\ 

/SP / 
Ne!WM. 

) 
\ \ 

\ 
/ 

The Ro(k~; RSAC-Lite radios paired with the Rocket;sh RD·SG31 ·AC anten~as crea~e 
a pcwerful PtP backhaul link. / 

"-

...) 

/ 
/ 

adl ! 192.16 .• 

.1.6 
(SI 

. } 

< .)\,· . Computer 
,~ . _·. , ',, . 192.168.1.x ( H P) 

'1::.r:~x ([)\)P) . -
1 \ . 

\ ) . '-

/ 

) 

(\ 

i 

( 

,J / : \ / 

Así las cosas, es dable cor::._cluir qui9 los equipos propiedad 
1

de INGE~IERfA EN 1 

' \ \ I 

TELECOMUNICACIONES YRADIO ~n empleados para.prestar el servicio de Internet, dada 

la .Información contenid~ en la página web hffp:/Jwww!witlllhk.mx, donde se muestran los 

diversos paqueres del s~viclo de internef que oferta a s~/c11entes1
1 
así como a partir de 

_,, l~s equ~pos defecto dos, los cuales, c9mo se dijo f nterior~ente, forman parte d_:: una r~dl 

WAN entr_egada por algún proveedor de capa7idad l9e ln~ernet (ISP) que a su vez 

e]'_/ ) / 
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/ 
\ 

/ 
\ 

\ / 

L , 
EN TE4ECOMUNICACIONES Y ~DIO propórclona a-sus \clientes a través de 

[lloi3rq11::lCE:3s y ~I direccionamiento IP en sl:.ls configuraciones de1 acceso. 
' / 

¡ 

,c,ict:MUNi,:'~~~~~AÁEintido las premisas f~nd0mentales de'! servicio público de telecomunlcaclones 

/ 

( 

\ 

', / 

• Servicio público 'dE:r t~leco~unlcaclones: es un {e~iclo de Interés general que 
\ ~ / 

prestan l9s concesionarios y autorizados al público en general con fines 
/ ', 

comerclales, públicos o soclgles de conformidad con lo dispuesto en la LFTR; 
. I 

\ / ) ! .·· / 

J 1 / . 

• Red de telecomunlcablones: consiste en un sistema Integrado por medios de 
\ 1 -

transr-rlislón, tales como canales o clrcui\os que utilicen bandas de frecuencias del' 
/ \ \ 

espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de conmutpclón o 
1 \ -- / 

cualquier equipo necesario; 
\ ~ 1 

í 
• Vía general de c9murlcaclón: se entienden las redes públicas de 

telecomunlcaclones, y equipos complementarlos. 
1 1 ·. ( 

1 ~ 
~ ' 

Dichas premisas se encuentran plenamente acrErditddas en el procedimiento 

administrativo \en tjue se actúa al existir corlsta,nci<i:! en autos de la re~ponsabilldad de 

INGENIERÍA EN TELECOMUNl9ACIONES Y RADIO, así como de los hechos a9vertidos 
/ ~ . \ 

durante el desarro119 de la vlslta de verificación y ,las características técnicas de los ~ 

equipos Inventariados-durante el desarrollo de la mlsnna, de las cua(es se desprende que - I ' , ,. . . 

efectivamente $e istaban prestando Tós servicios de\ telecorr{unlcaclones de internet,a 
-, I /\ . 

través de una r'ed pública de telecomunlcaclones, integrada por equlpós y medios de 
/ / ' 

transmisión, que usaban frecuencias de uso libre. 
/ 

! / 
1'1 

De la defl;nlclón de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los slgüient~s 
i \ . -

elementos: 

2s 
\/ 

\/ 
/. 

) 

/ 
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\ / 
1 

( 

/ 
.. ~ ( 

/ 
/ 

í 

✓ Son servfclos de Interés general. 

✓ \bebeh ser prestados por qonceslobarlos. I 
1 • 

✓ Son parb el público en qeneral. 
1 

✓ Puede prest,ar_se a través lde concesiones de uso ~omercial, 
'-

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
) - . 

\ 

í 

/ 

1ft 
1Nsrhuro FE6ERAL DE 
TELECOMLU>,H~~ 

\ ·. / /\ \ 
Del análisis de dichos elementos se ,despren9e que en el presente asunto INGENJERfA EN 

¡ ! ¡ 

TELECOMUNICACIONES Y RAE>IO no acreditó tener el carácter de concesionario o 
) .· .... 

autorizado, clrcun~~ncla que pone de manifiesto que los servicios no -se _e.restaban 
' ·,~ 

conforme a la ley. 
l ) 

\ 
1 

/ 

Ahora bien, esta autoridad resolutora advierte que si bien INGENIERfA EN 
) \ ·-' 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO usaba frecuencias de uso libte, en principio tal conducta 
\ _.. 

no resultaría susceptible de ser sancionada. ~In embargo, en razón de que el uso de tales 
" 

frecuencja~ 'éstabar)' destinadas a la prestación g,e un servicio ppbllco de 

telecomu,nlcaclones (lnterne.t) y que por dlchq servicio recibía uAa contraprestación de 

índole económico, tal situación le sitúa en la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 
•. \ 1 / 

qe la LFTR, todávez q1ue cqmo ha quedado plenamente acreditado, ·INGENIERfA EN 
\ \, ... 

· TELECOMUNl~ACIONES Y1 RADIO cobraba a sus usuarios, una cantidad determinada, 
1 r \ 

dependiendo del paquete contratado, sin contar con una con-6eslón otorgada por este \ 
7 í \ 

Instituto para prestar el servicio de Internet>, 

1 

Por otra parte, a efecto dp ser consistentes eón el principio de tlplcldad, debe señalarse 

que el arj:ículo 298, !relso E), fracción I, de la LFTR, establece expr~samente lo siguiente: 

\ . 1 / 

"Arlfculo 298. Las infraccion;s a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones q¿e 
der/V!en de ella, se sanc/o/1arán por el Instituto de co~formid¡dd-con lo siguiente: 

( ... ) . I / . ~ ( 
\ ( 1 1 ( \ -._; 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10(% deJos ingresos de la persona 
1 

\ lnfractqra que: \ 

(, .. ) 

J 
I 
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L 
l. \ 

/ J 
/ 

,.,,-· 

servicios de ,f~/eéomunicac/ones o radiodifusión sin contar con concesión 1 

o" \ --.._ 
,· 

' ,, 
~ . 

en el.,,presente caso, INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO es 

de la prestación del seNlclo de~nternet sin bonfür con ~oncerrlón, permiso o 

autorización cqrrespo~dlente que la habilite para ello, y en tal sentido, lo procedente es 

Imponer la san;ión que corrésponda en términos del'citado artícul9 298, Inciso E), fracción 
\ / . ~ / /- ! 

1, de la LflR y de igual forma resulta procedente! declare:fr la pérdida de los equipos 
j 

/ detectados durante la visita de Inspección-verificación, en beneficio de la Nación, de: 

"'-

I 

conformidad con lo establecld9 en el artículo 305 de dicho ordenamiento, consistentes 
I en: _, 1 / / .,,, / / 

/ I "-- --.._ \ 

Línea de transmisión 
B5 LITE 1028979663 0024-17 

(antena mimosa) \ 
\ / \ ·. ----

Línea de transmisión ( 0025-17 / B5 LITE 1028377582 
(antena mlr:-oosa) / 

j 

Routter EB301 l UAIAS-RM 783E06:z33 l EC76kl8 0026-17 ( 

-, 

Antena fv1Ikroték ' Netbox5 
61 FFC06F l 95D7 /643 0027-17 

/ \ 
(RB921 UAGS5SHPACDNM) , 

-- I 
Lo anterior de conformidad con el Anexo

1 
nµmero 14 de -~lligenda dEf verificación, 

( \ -· 
consistente en los equipos de telecomunicaciones Inventariados en el domicillo visitado. 

\ \ / 

,:,. ,I .___ .' 
En ese sentido/ se concluye que INGENIERÍA E~ TELECOMUNICACIONES Y- RA610 se 

1 

encontraba prestando y/o comercializando seNlclos de telecomunlcaclones de Internet 

en Chihuahua, Estado de ct:ilhuahua, sin contar con la cohceslón, pen::nlso o autorización 

respectiva, por lo que en tal sentido lo procedevite es imponer una multa-en términos del 

artículo 298, Inciso E), fracción 1, de lqi LFTR. __ ,,, --

'¡ 

1 c:3 ' ,i 
/ 

! J / / 
' 

\ 
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1 [ INslflTUTO 

\ TELEC 

De igual fqrma con dicha conducta se actualiza la hipótesis normatl~a prevl 
/ / 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la it""l<!i1'ic"ili"'lrt 

' ~ \ ' 

favor de la Nación de los bienes y equipos empleadbs en la comisión dt3 dicha 

1 
{ 

\ 1 

SÉPTIMO, DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

. ( \ 

El pres_!_ar s¡3rvldo~ de te)e~omunlcpciones sin contar con concesión o autorización trae 

corpo consec~encia la infracción de lo dlspuest9. en los artículos 66 de1 la·- lfTR 
actualizando el supuesto normqtivo previsto en el artíGulo 298, Inciso E), fracción 1, de la 

,·· ./ '\-- ...- i ·, 

misma ley. l '\ 

) \ / \ /( 
~ I 

\ En ,,ese sentido, a efecto de contar c9n la Información necesaria para __ emitir la 

! 

determinación que en I derecho correspondiera, en el acuerdo de Inició ' de 

prodedimlento se solicitó a INGENIERfA. EN TELECOMUNICACIONE~ Y RADIO qu~ 

manifestara ante esta autoridad cuáles habían sido sus Ingresos acumulables en ti 

ejercicio dos mil c:lleclséis, a J efecto deJ e~tar e,n posibilidad d1e calcular la multa 
·, 

corresp~,ndiente en té,rminos de )a LFTit 

A ese respecto, INGE.NIERfA EN TELE
1
CóMUNICACIONES V RADIO no exhibió la lnfor~aclón 

( --- / 
que le fue requerida en el acuerdo de inicio de procedlmlentp sancionatorio, por lo 

. / / 

anter~or, mediante acuerdo, de treinta y uno d~ enero de dos mil dieciocho se ordenó 
, I ,· 1 / \ 

girar oflckz{ al Servicio de Adm!fiistración Tributar-la de leµ Secretaría de Haclen;da y Crédito 
\ / 1 ·-·--.. '·· 

Público a efecto de que informara si obraba registro alguno en esa entidad recaudatoria 
~ / .· 

respecto de la declaración anual correspondiente lal ejercicio fiscal del año do' 1 mll 

dle61séls de INGENIERÍA EN TELE\COMUNICACIONES V RADIO. . ,.,, .. 1 \ 
'--- 1 

. 1 

1 Derivado de lo anterior, mediante oficio 400-01-05-00-00-2018-96 l de seis de marzo de dos/ 
. ( ' . 

mUdleclocho, el Subadmlnlstrador de Diseño de Formas 9ficlales de la Administración de 
\ 

Operaclf n de Declardclones de 1$ Administración ICéntral de Declaraciones y Pagos de 
j 1 / ·. -

I ¿) ' / . 1 
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\ / ' , 

ración General/ de Recaudación del Servicio ~e Administración Trlbutarfa, 

Información /requerida a través del diverso IFT/225/UC/DG-SAN/0051/2018 \ 
/ / . , 

en la '--., declaración anual-~ presentq_s.1a p,or · INGENIERÍA EN 

-~\
1 1 ICACl~_f\JES Y RADIÓ respecto del ejercicio dos mil dieciséis de la que se 

"· ) 

, I 

, de que el tojal de Ingresos acumulables para ese ejercicio ascendler<?n a la .. 

· cántldad de 
j 

~\ ( ¡ 
___., \ \ 

En ese sentido, del monto antes señalado debe aplicars~ el porcentajd que prna el 
. "' efecto establece el Inciso E) del artículo 298 de Ja LFlR, que va del 6.01 % al l 0%, 

~ , 1 --
, "-. 
' 

Ahora bien, del análisis a lo-~establecido en el arl:ículo 299 de la LFlR, los lngre~os 'l ,.,, , 

acumulables a ~ue se refiere el artícúÍo 29~/ antes señalado, serán los a~~ulables ~ª;ª \ 
el concesionario, autorizado o persona Infractora directamente Involucrada, excluy~ndo 

/ los obtenidos d~-una fuente de riqueza ubicada en el extranjer9, así como los gravabl~s 

si estos se encuentran/sujetos a un régimen flscal preferente para los efectos del Impuesto 
I 

Sobre lq R~nta del último ~jerclclo fiscal en que se haya incurrido 'en la infracción 

respectiva. 
/ / / 

- / 1 

\ 
! 

En ese sentido, _ _:le la lltera~dad de dlch~ precepto legal se desprende 1ue, al no exi~tir 1 

\ distinción alguna, se deben de considerar todos los j~gresos acumulables' de !~GENIERÍA 
/ 

EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO en e! ejercloló dos mll slec1$éis. - ' 
,/ \ 

Así, al est9blecer la LFTR un mqhto mínimo del 6.01% y un máximo de 10% oe sus Ingresos 

acumulables, dichos r.:r,ontos equivalen a la cantidad de 
·,-

y de 

\ 

, < mifmos que serán los que esta autoridqd I¡ ....., 

deberá tomar en cuenta para Imponer la san~lón que corresponda. / 

r 
/ 1 A ' 

/ 

/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE _ moc 
Ahora bien, para ~star \ en posibllldas:l de.,,determlnar la multa que en 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 

que a la letra señala: --. 

\ 

,,,.,, .. 

/ 
"Artfcu/o 301. Para determinar el monto de las multas establee/das en el 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

f. La graveqJad de fa infrac<¡ión: 
/ __ 

11. \ Le-capacidad económica del Infractor,· 

fll. _ \ La relncldencia,'t 

/ 

\ 

I 

\ ' 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las opligaclones que dieron 

origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse ;tomo 
í atenu9ntr¿ de }a sanción ~ Imponerse." 

\ / 
1 \ . 

1 
\ 

\ 

\ 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las disposlcl,bnes 
' 1 ' 

referidas) en atencloh al principio de exacta aplicación de la ley, la
1
sanclón que en todo 

ca~o se Imponga debe\ ser congruente con el anóllsls que se efectúe conforme a los 

elementos precisados en el precepto legal.antes lndl9ado. 
) \ . ) ) / 

( / 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 
/ / \ / 

encaminadas a individualizar el monto de la sanción apllcabJe por la corplslórt de la 
- \ / ) ' ¡ 

conducta1 al no existir norma alguna que 9bllgue a adoptar algún procedimiento en 

espe~íflc6 pard la cuantificación de la multa, la¡autorldad puede valerse de1 c~alquler 

méto1JO que ~esulte Idóneo pa(a esos efectoJ g,ozando ~e._ un cierto grado de 
. ' ( . 

dlscreclonalidad para determinarla, slel1)pre y cuando se motive de manera adecuada 

el grado de reproche lcnputado al Inculpado. 
1 

,• 1 

\ I / "' 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente JurlsP;rudencla: _ 
. . / 

.....,_ 

\ 
INDIVIDUAUZACIÓN DE IA) PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUC5ÍENDO EL JUZGADOR ACREDITAR "

))ICHO EX1REMO A TRA VtS DE CUALQUIER MtTODO Q(JE RESULTE IDÓNEO PARA 

·8¡ i / . // "'' 
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\ -- . l \ 
ELLO. /De conformidad ~on fos artículos 1d'y 72 del N':)evo Código P~nal para el 

trlto Federal, el Júez deberá Individua/Izar la pena, dentro de los límites 
víamente 'fijados por (q[_/eglslador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 

I t ~ '!f! • ¡te culpabllldad del agente. De ahf que la dlscrec/onalldad de la que goza qqué/ ·-¡ 
¡ ;;:; ~11? tjj¡; §ara cu~ffflcar las p~nas esté ~ujeta a que motive adecuadamente el lúgar o 

/ \ ·" f::0Mu~'.c;!'C:,~;¡~; el parámetr6 que va de una culpabllldad mínima a una máxima, para así poder ; 
\ _l!l, __ 11! ~e alafón en el que se ubica el grado de reproche Imputado al inculpado; dentro 

~ demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la indlvldu9lizaclón de la pena 
·~ --- y con el principio de e1acta ap/lcación de la ley, que el quantum de la pena resulta 

congruente con el glado de reproche del Inculpado, por endontrarse ambos en 
Igual Jugar dentro de sus respectivos parámetros. Para logrór tal fin, el Juzgador 
puede valerse de cualqule1 método /que resulte Idóneo para ello, pues no existe 

\ 
\ 

f norma algyna que 10 constriña a adoptar algún procedimiento matemático en , 
específico, entre los dlversrs que resulten qdecuados póra désempeñar dicha 
labor. ' J 1 
\. / /-· \ 

Épbca: Novena Época, Registro: 7 76280, .. ./nstancla: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial efe la Feqeración y su Gaceta, Tom6 
XXIII, Enero d~_2006, Materla(s): Penal, Tesis: 7bJJ. 757/2005, Página: 347" · 

(Énfasis añadido) 
/ 

' ! \ 
\' \. / ' 

En ese sentido, con el fin de cumplircon~lo estableóldo en la Ley, esta aeitorldad procede 

¡/ 

\ 

/ 

1 a analizar cada uno de los elementos 9ue/s~ deb;n de tomar en consideración para ,' 1 

esfar en poslbi(ldad d~ determinar eÍ monto de la sanción que se ~ebe aplicar. 

/ 

' \ -~ / 

', ./ ' /) \ ' ' 

'" ......_ Ahora bien; resólta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LF)~, 
/ 

/ 

establece c;;omo elementos a considerar para efectos de fijar E;JJ monto de ld'multa los 

siguientes: a) l~gra~~dad de la lnfra~clón; b) la capaclpad
1
econ6mlca pel infractóf; ~) 

la relntideh71a; y d) en s~ caso, el cumplimiento espontánEfo de las obligaciones e¡ue 

.dieron origen al pro7 edlmlento _.spnclonatorlo; de los mismos en el presente asLJOtp solo 

resultan atendibles para la fliaclón primigenia de la multa, los dos ~rimeros, es decir, la 
I / \ .> / 1 . / 

· gravedad de laJnfracción y la capacidad económica deliinfractor, no así la relncldencld 
\ , 1 

y el curyiplimlento espóntáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento./ 

1 
f \ 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es U(l factor que en 
,/ 

términos det;rtículo 300 de la LFm, permitiría duplicar la multa Impuesta para el baso de 
' ~ : 

que se actualizara dicha flgyra, lo que Implica que de suyo no es un factor que Incida en 
~ I í 

/ '-
/ 
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la determinación de la multa, sino que opera como una agravante para impon 
J J . 

sanc\lón más severa para quien ha vuelto a Infringir-la normatlvldad de la materia 6:l!t'tanto 
1 ¡ l~ i 

1 que,\ a contrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento espontá!~ 
\ \ U') 

obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con una aten rant 

/ 

traería como consecuencia la dlsm_ lnuclón en e1 monto de la sanción ori'g~~~t~~g¡~~i-m 
I ¡ / . ~ 
decretada. \ , \; ____ __ 

/ , ) 1 
/ 1 \ 

\ - / 
_Conforme a lo expuest6, este Orgono Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

an~ll~s de la_ gravedad de la Infracción y de los elementos que la 
1
componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a Imponer para posteriormente analizar 
\ I \ ) _ __ l ¡ 

si la multa calclill~da"en esos términos es acorde con la éapacldad económica del 
\ !, ,/ \ 

Infractor, ejercicio que se realiza como sigue: \ f 
/ \ 

) 

l. Gravedad de la lnfracclóri'. 1 
\ ',, ( 

\ \ . \ /. 
( ,_ . \ \ 

La LFTR no establece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, esta 

/autoridad considéra bonvenlente que para determinar cuándo unér cond¼!cta es grave 
\ / 

y en qué grado lo es, és riecésarlo analizar los siguientes elementos: / 
/ 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido <S puedan producirse. · 
~ i ~ 

1/) El carácter intencional de la acción ü omisión constitutiva de la infracción. 

111) Obtencl<:~n de un lucro o explotación comercial del servicio 
I I I · _ \ 

lv) Afectación a un sistema 'd~ telecomunlcaclones o radiQdlfuslón previamente 

autorizado,\ ) L 
', ) / 

/ 

," 

/ 

Antes de entrar al a~állsis de los clta~os elemeAtos, resulta \opcir¡uno destacar quefos 

servicios de telecomunlcacl9nes son considerados servicios públicos ·de interés,,.-general, 

tanto por-la CPEUM tomo por los criterios 1sostenldos por el Poder :Judicial Federal. 
' ·' ,- \ 

) 

/ 

/ 1 

\ 
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~ \__, 

-""""'¡¡;,t,.cq,to, de acuerdo con el artículo 9º, apartado B, fracción II de id CPEUM, lds 1 

aclones\son servicios públlcos dE?' interés general y ;corr~sponde ~I Estado 

e sea prestado en cdndlclones de co~petencla y calid~d. '--
. ,/ I ,' 

/ 

I 
/ 

/ 

En\mi:tteria de radiodifusión \y tel~comun/caclones: - ' -
,;1/ 

11. Las telecomun/caclones son servicios públicos de Interés gefreral, pc;,r lo que el "-
esfado garantizara que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, , , 
pluralidad, cobertura unlefersal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso,,,-, ' 

libre y sin injerencias, arbitrarlas. " , 
(tnfas/s añadido) 

,,- \ ,,.- / 

... , 

De Igual forma, el 9rtículo 3 de la LF1R,1en su fraqtlón LXV..L.,_ define a los Servicios Públícos 
( ~. ( ' 

"'-- de Telecomu,nlcaclones, /como los servicios de inte:r~s gern~rdl/ que pre~tan los 
,' \ 

concesionarios. El pre9epto citado literalmente establece: 
\ \ / 

":t\rtículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 1 
_,, ,,,.--7"\ 

1 

XV. Servl9los públicos de telecomunlcaclones y radiodifusión: Servicios de interJs 
\.. general diue prestan los concesionarios al f,;)ú9llco en general csm fines comerciales, 

públlcos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presen:te ley y la Ley 
Federal de Competencia Ecbnómlca;" / 

) / 

En este sentido, la Importancia de los st:3rvlclos públicos radicb, éntre otros motivos, en que 
' , / / ,, ' 

una aféctación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, pues 

Impacta a la e,conomía de la sociedad y al ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 
// . 

Por esta razón, el poder público, busca ante todo garantizar la correcta prestación de 

\ 

/ { 

/ 

f 

\ 

\ 

tales servicios, cdnforme a la normatividad de la materia, pues una afectdción a un \ 

servicio público fedÉ3ral, aunque esté conceslonado a particulares, Impacta sobre el 
" 

grueso c;le la población al operar en las vías generoles de comunicación. 
~ I 

Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: \ 

7 
/ \ 

.i 
/ 

/ 
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"COMPETENCIA\FEDERAL. SURGE <:;UANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFOl)J~, 
QUE Of?ERA A TRAVÉS DE LA RED. DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ·Es'r~~ 
CONfESIONADO A PAR11CULARES. De conformidqd con los artíct1/os 1 o., 2o.f 3't,, 
fracciones VI/LX y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley Federal de Telecomuri/cacl<l>rws, 
publlcada en el Diario Oficial de la Federación el siete de Junio de mil novecl ' tos 
noventa y cinco, corresponde ai Estado ) /a rectoría\ en 'materia 
telecomunicaciones. En. términos de la legislación en cita, la red 
telecomunicaciones es el sistema lntegraaf.o por medio de transmisión, entre orros, 
los cableados a través de los ,que se transmiten o recepclonan signos, señales, 
escritos, lmágene~ voz,\sonldos, que se efectúa por hilos; considerando a dlchal(ed 
como vía general de comunicación objeto de su regulación, aprovechamlent,o y 
explotación, haciendo hincap_ié que los servicios que en ella se presten son' de 
Jurisdicción federal. Consecuentemente, si se afectan !os cableados a tr~vés de los 
que se emite, transmite o recepcloAQ. la voz , como sucede cop el servicio 
telefónico, es inconduso que se afecta un servicio público federal aunque éste se 
encuentre conceslonado a parfféulares, en vlrlud de que dicho servicio opera en 
las vías genera/es de comunfcacl6ri, ello, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50, trác~ión /, Inciso I), de la Ley _ _Qrgánlca d~I Poder Judicial¡ de la 
Federación; por consiguiente, combete al Juez de Distrito, en ejercicio de su poder 
de denotación o verificación Jur,ídlca, analizar si /a/ conducta desplegada pdf el 
Indiciado tiene correspondencia con los enunciadosl normativos que constituyen 
las desviaciones punibles previstas en el Código-Penal Federal en materia de delitos 
de telecomunicaciones, o bien, en la ley especial correspondiente." 

\ 1 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL\ DEL PRIMER CIRCUITO. Novena tpoca 
Registro: 186987, lnstanqla: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judlc/al de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, Materla(s): Penal, 
Tesis: l.9o.P.1 P, Página: 1196. ·- \ 

· Competincla 9/2002, Suscitada entre los Juzgados TrlgéSÍtno Octavo de Paz Penal y é/ 
/ Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, ambos del Distrito Federal. 15 

de fyJbreJo de 2002, . Unanimidad Jie votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretarlo: Luis 

Fernando ~zano S~rlano. / \ I . ) / 

/ ( 

1 ,,, "-. 1 

Por su' parte, ~I PI0,[1 Nacional de1 Desarrollo 2013-2018,\ establece ~ue l~s 

teleccbmu~lcaclones se han convertl~o en un ins_umo estraté~lc;' para competl~ en la 

eco~omía t¡1oderna; y qwe las empresas e Individuos deben tener pleno acceso a esos 

insumos estratégicos con preclbs comJ~tltlvos y calidad. 1 \ 
\ 

" ···- .. ./ 

Asimlsrn~ se lnplca~que "( el)acceso 6 /os servlclos 'ele tel¡;comur;itcaclones a un
1 
prec/r!) ._ 

/ 
competltí'<o y con la ca/ldad suficlente:ts hoy un ~rf rrequ/sito para que los Individuos ¡y 

las empresas sean compefíttvos y a¡::¿rovechen al má~lmo ef,potenclal de las nuevas 
\ -

tecnologías de la Información y la comunicación\." · 
', ) 
~ \\ 

\ ( / 
/ 

, \ \ 
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\ 

ntldo, al ser un servicio público de interés general- el que presta. y comercializa 

A EN TELECOMUNICACIONESY RADIO, éste debe contar eón un títu~ habllltánte --- '

que lo legitime para hacerlo, ya qu~ es dé Interés de la colectlvldad que 
1 

de servicios se presten conforme a la nórmatlvldad de la materia y conforme a 
"' que especifique la autoridad concedente. 

,,l 

\ 

Sentado 19 anterior, se procede al ci:inállsls de los componen1"es que lnteprar el concepto 

de g,ravedad, conforme a lo argurryentado en líneasanteriores. , -
/ 

' - / / \ / -

Los daños o perjuicios que se hubieren producldo 10 pueoan producirse. 
\ 

, - ( 1 / - ( / \ 1 / 

SI bien en el presente:Caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como la . / 1 
1 -. - ,,,,-

pérdida o menoscabo sufrido en \el patrimonio del Estado como consecuencia del 
'-., 

' ,Jncumpllmlento de una obligación, en el presente casa
1 
el Estado resiente un perjulcicl en 

I ,\ I 
virtud de que dejó de perdlblr ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

_,,,. \ r _1\ 
permitiera la prestación de servicios de telecomunicaclopes de forma regular. Lo anterior 

' -
de conformidad con lo siguiente: 

/\ 
\ 

- . - / 
~n términos de lo establecido enfel artículo 173 A, fracción I de la Ley Fede~al de Derechos, 

se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de cohcesión única para 
1 ' 

prestar todo tipo de servicios de'Jelecom~nlcaclones, la cantidad de $30,558.38 (treinta 

mil qµlnlentos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n,) 
} j \ 

En ese sentido, {esulta evldehte que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 
_,.,,, - I 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos., 
/ 

ccirrespondlentes por el otorgamiento de la concesión para la pr-estación y/o explotación 
- ''-., -· '-. -- / 1 

/ de un servicio público de telecomunicaciones, 

·--- ) / . ¡ í / 

Lo anterior, ya que cor(esponde de manera originaria al Estado la prestacló-Q_ de seNlclos 

públicos. Sin embargo, éste puede concesionar dicha a6tivldad a los partlcul,ares a través 
"' \ de una concesión y/o autorización. Ahora bien para el qtorgamlento de dicho concesión 

1 \ \ c-3 -
/ 

/ 
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y/o auto{lzación, el Estado lo hace a través del\ejerclclo de una función de-de· 

público y en consecuencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos re \ . 

( / l \ '-· \ ,, \ 
Por tanto, quega acreditado en el presente caso el elemento de análisis. 

I ~ . 

~ / 
11) - El carócter\lntenclonal de la acción u omisión constitutiva de la lnf'r,,::r,::r;lt.}:-' 

' \ 
1 ---.. 

/ / , . ~ ) ' . ' 

Del análisis de los autos que Integran el presente expediente, se advlert~ q~e INGENIERfA 

/ EN TELECOMUNICACIONES V RADIO cuenta .c6n <yqulpo~ de telecomunlcaclorl~s que 

fueron localizados en el !inmueble visitado, a través de los cuáles prestaba ,y/o 
' ~ ' 

comercla.lizpba un servicio G?e tel1comunicaclones 1onslstente en Internet, que dichos 

equipos eran de su propiedad, además de ser evldehte que réonocía el uso y fin de las 
. / ' 

instalaciones y equipos detectados en el Inmueble visitado. 

1 \ \ ,~ \.. 
Con lo anterior, queda acreditada la Indebida prestablón. del servicio públlcó de 

telecomunlcaqjones sin contar con el documento habilJtarve que lo autorice para ello y 

de sus manifestaciones se puede pr~s~mir la lntenclonalldad en la comisión de la 

conducta, pues exist~n elementos suficientes que-perniiten desvirtuar la\presunción de 
,,-· 

todo presunto Infractor sometido a un pr~cedimlento Inocencia de que goza 

sahclonador. / } 

\ 

/ 
\ ) 

~ ' 

A mayor abundamiento, existe~- elemento\ dJ- convicción /para esta autoridad del 

carócter irltenclonal que rEpvlste la conducta realizada por INGENIERfA EN 
I I ! ·" TELECOMUNICACIONES Y RADIO, en _r.azón de que contaba Tºn toda una lnfraestructúrc;:i 

\ de telecomunlcaclones necesaria para-\ pr(star el servicio de telecomunicaciones 

- (Internet), se trata/q? ~nd ~rsona Moral~ebldamrnte con;tltulda co~forre a la leyes \ 

mexicanas cuyo º?J7to es entre otros, "prestar sel,v/c/os profesionales en sistemas de 

comunícación en general", tenía conocimiento dél servicio de telecomunicaciones que 

prestaba y por ende, se encontraba obligado a c6nocer el marco Jurídico que regula el 
' . J \ 

sedor. \ \ 
/ 

/ 
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INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO en su escrtl'o de ) 

; !;1~les~ onds y pru~bas con ~el;ción di acta de veriflcacl~n IFT/UC/DG-VER/173/2017). 

\ ,fñiintstS o desconocer la prestación det seNlcio de telecomunlcaclones de Internet, · \ 

\" , / que.en dlcho escrito mdnlfestó ~extualmente,: ... que sí cuenta co1 eqLJipos de 

I} 
\ 

"-··4ets6omunlcaciones con los que se usa, aprovecha o explota el espectro radioeléctrico ... 
i . --

/ y que- para tal efecto a la fecha en que fue desarrollada dicha verificación no, 

contábamos con la concesión, permiso o autorización expedida por ese H. Instituto", 
' ' ¡ . 

J / ' / \ . 

Asimismo, del anállsls al ¿ontenldó de la página web www.wifillnk}nx, )e advierte que ¿_ 

~nuncio cuatro paquetes con ;distintos dnchos de banda, cuyos cobros van desde los , / f 
'~- '·/ . . 

$349.00 (trescientos cuarema y nueve. pesos 00/100 M.N.) p:or mes hasta los ,$949.00 . 
. 1 1 

(noveclentds cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) mensualés, ' · 
\ /- . \ / ') 

\ 
' 1 / 

Lo cudl, como se ha señalado, es un hechO\notorio para esta ~utorldad y crea plena 

convicclóh para acreditar el carácter lntenclonal de la acción que se 1~ reprocha a _... /- ·. ·, 

INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO. ./ 

í '' \ ) \1 
I \ 

\ Tiene apllcaclón ál caso concreto, la siguiente tesis: 

/ 

' 
"PAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTE~IOO ES UN HECHO NOTORIO Y \ 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN Ut,JA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publk¿ados 
en documentos o páginas situados en redes Informáticas constituyen un hecho 
notorio por formar parte' del c6nqclmlento púb/fco a través de tales medios al 
momenfo en que sé dicta una resolución Judicial, de conformidad con el artícylo 
1ª del Código Fed5iral de Procedimientos Civiles. E!acceso al uso de lntern~t {Jara 
buscar Información sobre la .existencia de personas morales, {establecimientos 
merc,cmtlles, dom/c((Jos y en general cualquier dato publicado en redes -
informptlcas, forma parte de la csultura normal de sectores específicos de Id, 
1socledael dependiendo del tipo de información de que se trate. l:5e ahf que, si bien 
no es posible afirmar qu~..__esa información se encuentra al alcance de todos los 
sectores d~ la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si ,zyr el tipo de 
datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y 
pueda ser considerado como nptorio por el Juzgador y, consecuentemente, 
valoradcS en una decisi,ón Judicial, por tratarse de un dato u opinión común 
lndiscutiblé?, no por el número de personas que cbnocen ese !hecho, sino por la 
notoriedad, a6ceslbl/ldad, acept,aclón e lmparclalldad de este conoclmien~o. Por 

c3 / } 
_,-- J 
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tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de un ~ , ecn1ci1 
de las partes en cualquier Juicio, pufJde ser fomado como pruebaplena, a tn 
que haya una en cpntrario que no fue creada por orden del lnterésado, ya q 
le reputará qutor y podrá perjudicarle lq que ofrezca en sus términos. " 

i 

Época: Déclfa Época. Registro: 2001949._jnstancia: Tribunales Co/egiadp 
Circuito. npo de T~sls: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Gaceta. l.jbroXXVI, /Noviembre de 2073, Tomo 2. Mat~ria(s): Civil. Tesis: 
(7~a.). Póglna: 7373. 

J / 

/ 
/ - 1 

, I 

Adicionalmente; qued9, de manifiesto que INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y\ 
\ í / ' \ .RADIO: 

• Presta servicios de telecomunicaciones de lnt~rnet. 
' \ 

• Oferta diversos paquetes por el servicio de Internet, los cuales cobra en relación 

con ei\ancho de banda contratcido. / í 
1 

/ ' 1 
\ \.. / ,,---

1 ' 

Con los' elemeQ_tos anteriores, es clara la lntencbnalldad pe la conducta Infractora, ya 

gue como se adviert7 de la propia informacló~ disponible éste ofrece servlclbs de 

telec9rnµnlcaciones en su modalidad de acceso q;lnt$rnet. ) \ 
\ '•, 

/ 
/ 

Por otra parte, no pasá desapercibido para esta autoridad, que de los contratos exhibidos 

durante la; dlllgen~la d~ inspección-verificación de diecinueve de ju~io de dos mil 
\ J 

diecisiete, además de acreditarse que existe una contraprestación económica por el \ 

. servicio de telecornunicaclones en su modalidad de Internet con los usúarios fi!Jales, se 
_.,,. ./ / 

\ advierten da'tos que· permiten\ apreciar _!que la persona moral INGENIERfA EN 

TELECOMUNICACIONES Y ( RADIO es quien se señala como. prestador del servicio 
- I ·, ,,.--- , 

contratado con distintos usuarios, lo cual crea para esta Organo Regulado(; una certeza 
,' -) ' } 

,- fundada de que es-esta p~rsona moral la responsable de la prestación de los servicios de 
·, ' 

\ 

telecomunlcaélones de manera lleg91. , , / 
¡( \' \\ \ 

,/ .-·) '/ ~ / 
En t'ales conslderbciones, es claro que la lntencionaliddd de prestar ,servicios de 

tele9dmunlcacion~s sin la concesión o 6uto~lzaclón corres~onciiehte es propla~e'hte con 

ci Í / / ' 
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evitar las restricciones que el marcb legal impone a }ds sujetos reg~lados y con r / 

r un beneficio de manera ilegal. 1 
/ 

/ J ¡ 

ll"l"lo,nT.:z., la lntenclonalld:lad de llevar a cabo la conducta que aquí se reprocha, 
1'CO!w!U:1:!C:,ADO~IES / 

tambl' se acredita con la negativa de apagar los equipos de telecomun'lpaclones corq 
- 1 cuales\ INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO prestaba el servicio de 1 

telecomunicaclon~s de Internet. En efecto, a 1ese respecto,''Ía persona que' atendló;la 

visita, señaló "po_r motivos dé fuente de 9zmpleo rro\pJ;do apagar los ,equipos, pido 

comprensión para poder soluclonar e/º1tema del permiso': lo cual acredita la\ / 

lntencionalidad de la ~onducta, en razón de que dicha manifestación corrobora 

lndudablementeque de hacerlo fnterrumpiría con ello el servicio predtado y por ende Id " -··· 

ié:ictivldad que desarroll6b6 INGENIERfA EN lELECOMUNICACIONES Y RADIO, es declt la 
\_ ! / 

prestación del servlclode telecomunicaciones de Internet sin c;:,ontar con concesión de 1· 
e\te Instituto\ " 

~/ 

' ( 
Tal y\como ha quedddo acreditado en los presentes autos existen circunstancias y hechos 

probados que conflrmanJa lntenclonalldad en llevar a cabo la conducta Ilícita en 

estudio, por lo anterior, ,al existir elementos suficientes para acreditar el harácter de 
~ . ) ' ' ( 

Intencional de la cohductci aquí sancionada, se considera que se acredita el elemento 
' \ . 

~ 

en anallsis. /. \ / / ' 
/ ~ 

111) 

\ ' 

¡ / 

Lá obtención de un lucro o explotación corñerclal de la frecuencia. ' 
\ ,/ 

1 

I 

' / \ i / 

De ·1as constancias ~úe obran agregadas al\expedlente administrativo en que se actúa 
---- 1 

se acredita que INGE~IERfA EN lELECOMUNICACIONESY RADIO obtuvo un lucro indebido, \ 
{ ' 

J toda vez-que al momentd de llevarse a cabo la hislta respectiva, la persona que aten9ló 
/ . 1 

la vlsit'a manifestó bajo protesta de decir verdad qué: \ ' 
../ 1 / / 

c3 
\ 

\ 
\ 
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\ 

• Presta y comerclallza el servicio de lnte_01et en la ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua. 

1 

1 \ 

/ 

- • Que el servicio de Internet se prestaba aproximadamente desde marzo año 

dos mil dieciséis y que contaba con cuatrocientos once suscrlpto~~-;-
1 

\ \ ... -
aproximadamente, ,..,- \ 

-....._ \ \ / 

• Que al momento de practicar la visita de ,Inspección se corroboró .que por los 

servicios de telecomur;ilcaclones 1que prestab9, ofertaba a sus s~scrlptores cudtro 

paquetes con distintos anchos de banda, cuyop cobros van desde los $349.00 
~ ' 

(trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) por mes hasta los $949.00 
\, / 

1 (novecleftos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) mensuales, así mismo, de las 

Impresiones de pantallb obt\nldas d,wrante el desarrollo dj la visita de lnspec¿ión-
·-

verificación así como del folleto exhibido por el vi~ltado se 'desprenden las 

cqntH;jades qué percibía por los,paquetes otertados, tal y cot;io se desprende del 

\ 
Anexo 6 del acta de verificación IFT /l)JC/DG-VER/173/2017, mismas que se Insertan 
~ . \ 1 

para pronta referencia: 
1 

\ 

1 \ 
( \ '-.. 

/ 

\ 
1 / 

/ 

/ 

\ 
J 

\ 

\ 

\ 

) 
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/ · · se acomoda a tí! · · : ·: ' .. · · .. . · · · · • 
. ·. ,. . . /. ' . .. . 

/ 

./ 
,/ 

I / 
.. 

/ 

! 
/ 

c3 

\oat1t1c..1M'tl .JI f-.:U!JORJNTt'UNS'f;YliMU_nl:i.{1 ur:1Jt4 l/llftM\ tJ.:, AtrJ Vf>ttMttd Z:\11\fC*~tdn\J <f flnM db hilMorro ni tribT'1-g. 4-)tJTtiamli1i1i! 1lf?f1ti111 Ófr.l~-
. / : ( ·. 

Link R2 Plus . Link R5 Ultra• . "i_1hk R7 .Ultlmate. "-

.f 

/ 

Renta Mensual 
Vd0\ld3!j~• n,¡..,. tl.lbp$ 

Volo<id,;~•M'"ml<l>i>o 

Otltttgo\dEt>•t"t\UIMl1•4.t 

' A~•A!~U \V1119f 

' 
t~ltlRt-~Olltf 

•mi• 

I 

/ 

/ 

\ 

\ 
/ 

/ 

1 
Ranta M,msual / 

V~ol'l~,d ~•D~ad,1 Oill>t>;, 

Ve!WtfMdi$1Jbldo1.!Uhp1 -,. 

tiiú'..ato• dit a,nn.~ ,umn,it• 

/ 

/ 
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imlsmo,¡ de los c~ntratós ~xhl~ldos dura·nte la dlllgen;cla de lnspecclón-

lcm?lón IFT/UC/DG-VER/173/2017, queda a9reditado en el , 6resente 
' / ' 

d(ente que INGENIERÍA \EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO celebraba dichos 

tratos usando el nombre comercial de WIFI LINK y por ello recibía una '\ 
' 1 / ( 

donfraprestaclón e~nómlca. / ,,--
/ \ \ \ 

/ , 
,. Aunado a ló anterior, \del análisis al contenido de las ma~ifestaclones de 

I 

INGENIERÍA ~N TELECOMUNICACIONES Y RADIO en su escrito 'ae dos de pgÓsto de 

dos mll diecisiete, se advierte q~e no desconoce que pre$,taba el servicio de 

telecomunicaciones de Internet, y que a la fecha de la d\illg~ncia d~ verificación 
' \ \ 

no contaba con concesión, permisb o autorización ~xpedlda por el IFT, asimismo 

ré'conoce que sJ nombre comercial es WIFI LINK. . "-... 
'--.. ' 

/ 

' ' / 
Con las consideraciones ant~rlores se\ actualiza otro elemento considerado para la "-

/ 1 / 

graduáción de la graveda<2l. 1 

/ 

¡ Iv) Afectación a un sistema de telecomunl~aclon~s previamente autorlz~do. 

En el presente caso y derivad~ de la consulta que la autoridad administrativa realizó al 
' / 

Registro Pública-- de Concesiones de este lnstlhllto, se advierte· la existencia de 

9proxÍ~a9an¡ent; clento'--Setenta y un (171) concesionarios par? la prestaclóh de 

servicios de telecomunl~aclones comerciales de Internet legalm~nte Instalados en el 
'-,, ' / / 

E·;tado de Chihuahua. · 1 / j I 

'\ / 

' 1 ~ En este sentido, cualquier conducta ~ue afecte a Aós servicios de tele9omunlc~clones 

q~~ se presten
1
~ conformldad

1
con alguno ~e,los principios estdblecldos en la f~acclón 11 

del artículo 6 de la CPEl)M, debe conslder~rse como agravante en la sanción que en su. 
' / ' ~ 1 ~ ' 

caso se determine, todá vez que la sociedad está Interesada en que los servidos se 
' - ' ) 

presten baJ?, dichos principios para! beneficio ge la colectlvl9ao, esto es, que sean 

prestados en condiciones del competencia, G?lidad, ,pluralidad, copertura universal, 

lntercon'exlón, convergencia y continuidad. ¡ I 

/ 

J \ 
/ \ 
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En e~e sentido, se concluye que con la conducta llevada a· cabo por INGENI 

TELECOMUNICACIONES Y RADIO se afectaron a otros concesionarios de se os de'--
1\ / · / \ \ Í O 

telecon'iunicaclone&,Jegalmente constituidos para prestar el servicio de Internet cmn 
1 

\ !<p entl1ad en ,que operaba el Infractor; lo anterior, en vlrtüd1de que el 

\ p<;>r dich~ emp1esa podía ~er p_restado por1otros concesionariós y ¡os clientes 

/ 

~erían clle~tes potenciales de los demás con6e;onarlos en la zona, al margen de que 

servido prestado de ma~era Ilegal afecta la competencia con otros concesionarios, ya 
·, . ( . 

que al no pagar los impuestos respectivos produce un fenóm~no antlcompetltlyo por 
\ , 1 . '\ 

'---encontrarse enfposibHldad de ofertar sus s~rvlcios por de~ojo de las tarifas apnc91as por 

otros concesion<l!rlos en dicha zona, como consecuencia d~\no ¡erier los costos asociados 
\ . 

a la carga regulatorla con'IG>s cuales deben 'cumplir los concesionarios. --.. 
/ . \ 

( 
/ _ _, \ ; '•,, \ i 

Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sist~mas de tele.comunicaciones 

previame~te autorlzados,
1
actuallzando con es~ uno de los elementos conslderados1para 

/ / .. . / 1/ 
la gravedad, / \ 

1 
¡ 

J 
) 

Ahora bien, una vez ar(allzados los elemeritos):que Integran el concepto de gravedad se . 
. . 

• ..... 

considera que,la conductq que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad con lo 

slgul4?te: I; \ _/ \ 
} 

Existe la prestación del servicio público de telecomunicaciones en su mod.allda<tl 

de Internet sin contar cbn la ~ot')ceslón correspondiente, 
1 (\ 

\ \ 
✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

/ \' 

concepto de pago de derechos por el otorgaml
1
ento de una concesión. 

✓ Quedó acreditado el carácter Intencional de la conducta, en razón de que, por 
1 

lo menos, desd~ el año dos mil dieciséis se prestabi el ;~rv~lo de Internet. \ 
/' '-..., 

. \ 
✓ Se acredita la obtención de un lucro y la explotóclón comercial de una red pública 

\ 

de telecomunlcaclone~ al cobrar una\ tdrifa de $349,00 (tresdentos cuarenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) y hasta $949)00 (novecientos cuarenta y nueveJpesc:>s 

1 
/ 00~0 M.N.) mensLJales por la prestación del servicio de Internet./ 

e__.) ( \ '- 1~ ~--

/ 
/ 

\ , 
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/ 

/ 1 

la afectación a s].steít:as / de telecon)unlcoclone~~ legalmente 

para prestar el servicio de Internet dentro del Estado de Chihuahua. 
/ 

i 

es considerada como una de las más graves por la propia LFTR. 
\ '--. I . 

I 
1 ' 

efecto, del análisis d~ los elementos antes referidos se desprende que la conducta del , / 

infractor reviste gra'(edad en virtud de que prestar ser(,lci~s de telecomunicaciones sol~.._: 

es posible c¡i través del qtorgamlento de una concesión o autorización. En tal sentido, el 

Estado Mexlca~o,ha tenido a bien encomendar al 1rstltuto regular que la prestación de 

dichos servicios por/parte, de los particularJs, co~o es1.el caso de INGENIERfA :EN/ 
. . / 

; lELECOMUNICACIONES Y RA!)IO, sea llevada a cabo bajb condiciones de Igualdad y con 
i ! 

el debido cumplimiento de los requisitos que a~ efectd establece la ley, no siendo dable 
. / . 

. . 1 ' 

nl permisible q~E? los particulares de manera arbitrarla e Ilegal ~resten los mismos r? 
perjuicio de quienes observan la legislación en la materia; de ahí que la prestación de 

1servlblos de forma Indiscriminada y en contravención de la normativa se considere como / 

grave. / I 
\ 

11. Capacidad económica del Infractor. 

I 
•., 1 

De,, conformld~d con b dispuesto por el artículo_ 2~de la CPEUM toda pena que se 
. } 

Imponga debEp ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afectado.4 

··- )/ \ \ 

Al respecto, la lnterpr;aclón de la SCJN del artículo 22·constltucf onal Indica que las leyes . 
' i 

punitivas deben hacer posible al Juzga'dor; en clertc¡> grado, la Justificación de la cuantía 
/ 

de-las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Eh ese sentido como ya fue señaladb en el presente apartadp, el Servlplo de . 
1 t, / 

Adml~istraclón Tributaria_o través <;-el oficio 400-0l-05-00-9()-2018-961 ae seis de'm~rzo de 

I 
/ _/'' '. -----

! 4 Ar(!culo 22. Quedan prohib,ida~)as penas de muerte, de mutilación, de infamia, la márca, los azotes, los palos; el 
tormento de cualquier\especie, la multa excesiva, la confiscación de bieries y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena,deb~tá ser proporcional al d'elito que se sancione y al bien jurídico af,eciado. ( ... ) 

c-3 / / / 
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T 

.,_ dos mli dieciocho, ihform6'·que los Ingresos acumulables obtenidos por_ INGE 

· - scendleron a 

qua es a o as uces acre an a capac , , .t ~ 
' . ~ -..!,_ -L~E 

empresa. y que por ló tanto permiten la cuantificación de la multa de confor N , ~ 1 / 
el artículo 298;1"1clso E), fracción 1, de la LFTR. ,,1 

CU~TIFICACIÓN 
" ( . 

-' I \ -

\ 

~onforme ti lo expLÍesto en,.el cuerpo de la presente resoluclón, 1se advi~rte que fue 

posÍble ldentl11car a INGENIERTA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO como r_esponsabl~ de \ 

la conducta Imputada, ya que se cdnsldera que en el expediente en que se actúa existen .__! 

medios de convicción 1suflcient9s tjue permiten atribuirle tal responsabilidad. 1 . 
/ I ) ! / 

( i 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de l,CI materia para lndlvlduallzar una 
/ 1 1 

multa, sé--p~ocede a determinar el monto de ·lª misma en atención a las'·slgulentes \ 

conslderacione~: ---- / \ 1 \ ,,...., 

j '\ / "í \ . 
El monto de la muita qu7e en su caso se Imponga debe tener como finalidad Inhibir la 

~ '-- --\ 
comlslóh de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. \ '· \ 
-. . / f 

. I ' . 
,,Al respecto, resJlta importante- tener en consideración lo señalado en la exposición de 

/ - . -
r:notlvos de la Iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente se señaló 

lo slgulentJ: .f \ ,, 
--- / 1 --.... 

/ 

I 

. \ . 
"En con~/~tencia con las _atrlbt1clonef\ que se otorgan al Instituto Federal de'
Te/ecomi.inJpaclones, se establece/) las b'ases a las que deberá ajustarse el régimen 
de conces/pnes. Las adiciones pfo19uestas tienen por'ob}éfo asegurar que en el / 
otorgamienJo de concestpnes se atienda al fin de garantfza~I derecho de acceso 
a la N:Jbda ancha y a los servicios púb/Jcos'c;te radiodifusión y telecomunicaciones 
en con.diclones de competencia, p/uralld_ad, cplldad y qonvergenc/a, y '-
optimizando el uso del espectro radloe/éctricó. 

~ -: 
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/ 

y 
i¡ 

I 
\ 

l__,, 
/ ·-, 

I régimen de concesiones debe estar basadC\ en una política de competencia 
et/va que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universa/ así 

o las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
s- e/os. Se entiende así que la competencia en el sector constituye un Instrumento 
qj rol para asegurar el pccesó dios tecnologías de la Información y además, en 
su aso, permlfe al Estado corregir las fallas de mercado. 

,ht'-º"'"'"icfo.cio~,Es E concreto, se propone lo siguiente: 
-----

/ 

;1 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale. como causal de 
revocación del tftulo de c,o~esión, eritre ·. otras, el incumpll"!fento d~ ( las 
resoluciones que hayan quedado firmes en cc!Jsos de conductas vinculadas, con 
prácticas monopólicas. ( 

/ 
. i 

De lo señalado en¡la transcrlpcló'7 anterior se desprende la Intención del c:9nstltuyente 
\ \. \... 

de prever que la LFTR estaolezca un esquema ::fectlvo de s?nciones con el fin de que la 

regulación que se emita en la materia sea efectiva y de esa forma se· hizo 61__establecer 
J -~ 

la ley vl_gente multa~ 'qu; tienen su base de 9álcy.Lo en los Ingresos acumulables del 

presunto Infractor. -........ 1- ,, 1 
)( 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la R'eforma aludida, la Organización 

para la Cooperación y De~arrollo Eccpnómico ("OCDE'') realizó un estudio sobre políticas 

y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que lnterls'a señaló lq 
/ \ i 

siguiente: / --
\ 

"Se debe facultar a la butorldad reguladora para que Imponga multas significativas 
que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) para que '--
resulten disuasQ[ias y garpntlcen la observancia de la re;gulacfón vigente, así como 
el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener'suflcfentes facultades para 
requerir Información a las empresas a fin de cumplir con sus ob/lgaclones, bsí como 
para sancionar a aquellas, que no respondan a los r~querlmien~os razonables. 

/ 1 / 
... / 1_,,, / 

Una !Imitación Importante en ,e/ uso c¡i concesiones., para contplar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, ,fa LFT prevé 1que el 

\ lncumpllmiento de los términos de una concesión podrta llevar a la revocación de 
la concesión y a( cese de--bperac/ones. Ésta no es una opcióry reallsta. De hecho, 
sería difícil encontrar un ejemplo de tdles sanciones en todd la OCDE:-Es preciso 
reformar la ley para permitir la Imposición de formas Intermedias de sanción 
financiera lo

1 
suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la 

¡ I ley también podrían permitir la separación funciona! y/ol estructural de un 
/~ "- \ , ( 
~ \\ 
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\ 

lncumbente con poder de mercado como sanción por el reitera90 inyumpllm/Jnto, 
como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, ~e/no Unid 
Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, Jn la actuafldad, establece dlsposlclo 
para sancionar a qulepes violen sus preceptos. Las mult'cts que pueden impo 
hoy día son n'Suy bajas: f/uctú,bn desd~ "2 000 a 20 oooYsa!arlos mínimos" diario 
v/olaclones menores,·,hastá "70 ooo-a 100 000 salarios mínimos" por transgre 
mayores, como el inéumpllmiento de obllgaclones relativas a la lnterconexió 
un salarlo mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción má 
que podría l!]]ponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanclon 
d~ben ser proporciona/es a la infracción." \ 

Corigruenf e con lo ,anterior; en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 
' ,/ 

que la/-l~y de la matería e1ableciera ur:Lesquema efectivo de sanciones, no sólo en¡ 

-~anto a los procesos para su Imposición, sino también en relación con los montos de las 

mlsmas,
1 
al consl~erar- que las existentes 1-_o eran suficientes para disuadir las conductas 

lnfractqras y garan)l~ar la observancia de la LFTR."- / 
1 

/ 

1 ( \ 

I 1 
1 

'--En ese sentido, la eXQOSlclón de motivds de la iniciatira presdntada por el Ejecutivo 

FEÍderal para la expedlclónd~ la LFTR, en relación con el esquema de sanclori'es
1
~eñaló 

/ 

lo siguiente: 
_/ 

/ 

í , I ¡ 
- I; / 

"El artíqulo,281 constitucional recién reformado en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, prevé que la /ey-~stabl~erá un esquema efectivo de sancldnes, 
que señale como causq/de revocación del Título dd concesión, entre ótras,\el 
lncumpllm/enteJ de las resoluclqnes que hayan quedad9 firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas m~no¡;fól/cas. · ¡ / 

'-- 1 \ 
P,ara cumpllr este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a esti 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcéntajes de ingresos 
de /c;;,s Infractores a fin de-ñomologarlo con él esquema de sanciones establecido 
en la Ley Federal de Comp~tencla Económica. 

1 . 

Los porcentajes de! Ingresos permiten /mponer sanciones de manera equltaitl~d, ya 
que la sanción que se llegue a Imponer, Incluso la máxirha, será p,roporcioral a los 
ingresos del Infractor, ,fo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esqúema de 
sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sanción, ésta llegue o- ser de tal magnltug_,que pueda exceder incluso} 
lbs ingresos del Infractor. ) ( 

Las sanciones por porcentajes de Ingresos eyitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo_ del monto de la_;anclón y

1 
al mismo tiempo cumplen su función de ser 

ejempfares a1}n de inhibir la
1

comlslón de nuevas infracciones. ,, 

--- " 1/ / 
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/ 

\ / ; - -·· 
establecer este tipo de sanciones, es menéster contar con la Información de 

del Infractor, es por ~sto que se establec€fn la facultad de requerir al 
tal Información con ap1rc(blmlento que de no proporcionar/o se optQ[á 

un esquema de salarios rr¡ínlrpos, el ctJal también se ,contempla. 

de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con'Ja 
de los Ingresos del infractor. · 

/ 

título correspondiente a sanciones, 9e clas(flcan las con<:1yctas Infractoras en 
rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableclenqo 

correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. En 
apartaqg por separado, se clasifican las condJctas que ameritan /aJevocaclón de 
la concesión. " 
(Énfasis añadido) \ / 

\ 

,-\ / '//) ' 
l \ \ 

Asimismo, el Dictam~n emitido por la Cámara revisora en relación con la citada lnlclatívd 

s~ñaló 101 siguiente: 
\ :\. 

I 

\ 

' / -
"Óe acuerdo con el mandato constltuclonal, la ley deber6 conte,r;plar un slstemá 

. efectivo de so/!clones, para ello, estas Comisiones Dlcta!J]lnadoras con3,deraron 1 
adoptar prim'\rdlalmente \ un slste(J]a de sanciones basado en porce9tajes de 
ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se recphoce que exist~n condf!ctas 

'que deben ser fanclonadas de mqnera dlferen~lada a fin de.que lasanclón ~ogre 
-.su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir e/JI Infractor, por ello, 
se establecieron para algunos casos sariclof)es basadas en salarlos mínimos y para 
otros sardones con base ~n los ingresos que se obtuvieroh adiciona/mente, por 
causa de la comisión de·'/a lnfr9cción e Incluso, en algunos casos se prevé la 
poslb/l!dad del apercibimiento. Con respecto a los polcentqjfjJS de_ sanción, en la 
Iniciativa se estaf)lece un sistema gradual, catalogan'do aquellas con~uctas que 
se consideraron menos graves con sanciones fT}LJ-Y leves y así sucesivamente hasta 

I las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso podrían 
ameritar la revocación de la conc~slón. " 
(Énfasis añadido) 

{ De lo señalado en los procesos legislativos transcrlto&1se advierten las premisas que tomó 

/ en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la lmposlc¡;:lón d~ 

/ sdnclones e~ lb mat~ria, entre las que destacan las. slgulen~es: . 
/ ' ~ 

/ 

\ 
• Establecer un esquema efectivo de sanciones" 

' / 1 . /. 

•1 / Qu~ las sanciones cump~an con la función {.:le inhibir la comisión de int,~acclones. 

• J Que S?an ejemplares, \ . ¡\ 

/ Que a;lendan prim~rdlalmente al lng~es~ del i?frattor, 

¿] 
I ( 
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\ • La propia LFTR dóntenga una graduación de las contiuctas. -<'l;.yteoftie~ · _ 
1 

-. Que·las multas sean mayores a·las que e,stablecía la legislación antei#~,,,, ual / ~~ ; rg -
-J10 -9umpUó con los fines pretendidos, l ~ · e f t g 

• El ··esquema de salarios mínimos se estableció pq_ra el caso de no co 9r @~,JCfl<AloE 
--TE!ECOMUN!CACIONES 

informa~~ón de l9s l'Agreso's del lnfractor. / _,, 

\ \ \ \ 

\ Como fue señal<:1do previamente, el Servicio de Administr(,!~ión Tributarla a través del 

oficio 400-01-06-00-00-2018-961 de sei\ de m<;rzo de dos mil dieciocho, informó que los/ 

ingresos acumulables obtenidos ppr INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES V RADIO en el 
/ l ' 

ejercicio tJos mil dieciséis ascendieron a la;cantidad de 
/ ' ( 

En est~ sentido, / / 
-----

de cónforrri!dad co~ el artJculo 298 Inciso E): fr99clón{ de la [FTR, se desprende que dicho 
/ 

J 

precepto establece que por prestar servicios de telecomunicaciones o radlodlfuslqn sin 
. '-,. 

c0r:itar éon concesión o autorización, resulta apllcable una mult'\I por el equivalente del 
! / // ,J ... ; ... 

6.01 % hasta Efl 1 O~ de sus Ingresos acumulables, por lo tanto dichos montos equivalen a 

1 \ la cpntldad de y de 

--.. 

' ~ 
;cifras que resultan de realizar la operación de multipilcar el-mo_nto de sus Ingresos 

qcumulables pm el porcentaje mínimo y ráxlmo establecido comp mu1td por la comisión 
\ 

\ de la Infracción. ' -- · \ - l r 
\ 

\ 

A.partir de lo anterior, los elementos analizados al estudiar el concepto de gravedad 

deb~rán lncldy en su caso en 16 diferencia que existe entre la 1anclón mínima y la máxima " -- r· - \ ' . 
a imp~mf3r. · --, 

\ 
\ / 

En tal s~ntldo, la d)f~rencla porc~tual entre el monto mínimo y máximo pr~vlsto en la Ley '-
ñ '- \ / . 

es de-por lo que si fueron cuatro factores a considerar !dentro del conc,epto de 

gravedad, se cpnsldera procedente atrlbulrle a cada factor un ~olor de-que en 

·, ~umerarlo conf,orme al cólcu~o de lng~esos de la Infractora correspond_E:. a - _ 

\ 

) /a / ) 

\- / 
/ 

/-
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\ 

! 

\ 

,!-._ J 

rden de Ideas, para détermlnar el grado de gravedad en el presente asunto se ,_ 
'- ~ \ 

cuatro elementos que sbn ir()tenclonalldad, daño, afectación a un sistema-de 
/ 

caclones autorizado y la obt~nclón de un lucro, corres~ondle.Qdo a cada uno 

mlsn\o valor. ( 

/ ' 
\ ---

presente que en_ el asynto que nos ocupa la conducta sancionada se, 
.....___ 

considera como GRAVE por prestar un servi~lo público de telecomunicaciones sin contar 

con concesión plguna; que se obtenía un lucr¡o, qL1e ex¡stló lntenclonqlldad, así como 

afectadón a sl~temas de telecomunicaciones previamente establecidos; aunabo al 
A \ 

hecho de que.,él propio legislador clasificó dicha conducta como grave dentro del 
' 1 

catálogo de con,9u✓9tas sancionables por la LF~. 
\ f¡ 

1 
/ 

Por lo anterior, a pártlr de todas las conslderd;lclones expuestas, la sanción a Imponer se 

/ 

/ / ~ . ' 
ejempllflca de la ,siguiente manerá: 

,, /.,,. 
Í / 

./ 

\ 

Po(lo an_terlor, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en relación; 
' ---- --·- ¡/ / 

con la conducta realizada por ,el Infractor, atendiendo a los motivos y fuhdamentos que 
I -- '\ ¡ i ! '.. 
han quedado expu'estos a lo largo de la presente"resoluclón y considerando que el1monto \, 

_,,,,. de la mt,Jlta deoé ser sufici~te para corregir su comisión y para Inhibirlo· en lo futuro, con 
/ 

fundamento en"-el artículo 298, Inciso E), fracción 1, en relación con el 301 ambos de la 
! 7 . .. . ' / 

LFTR, considera procedente imponer a INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES V RADIO 

una !"Quita por el equivalente al ~e sus Ingresos acumulables, Id- cual asciende a la 
(, \ . 

cantidad de $294,532.~7 (doscientos nQventa y cuatro mil q~lnlentos treinta y dos pesos 

\ 67 n 00 M.N.), la cual resulta de realizar la operación de multlpllcar el monto de sus lngré$os 
1 • 

\ / \ 
\ 

' 
\ 
\ 
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acumulables por 

lnfradclón; 

establecldQ___como m~lta por la com'I 

I 
\ 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autorld?d goza de arbitrio p 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artículo 301 de la LfTR. 
. -, 

. ",, / ! /----. / ( 

Al. respecto, resulta aplicable la jurlspruaencia emitida por el Poder Juldlclal de ¡lq 

Federación de rubro y texto siguientes: 
) ' ~ . . 

"MULTAS. INDIV/DUALJZACIÓN DE SU1MONTO. Basta que el precepto legal en que sé. 
establezca una multa señale un mínimo y un máx/mo de la sanción, para que 
dentr~de ~sos parámetros elapllcador la gradúe at~ndiendo a la gravedad de la 
infracción; la capacidad económica del Infractor, la reincidencia o cualquier/otro 
elemento del que puede Inferirse la levedad o la gravedad del hecho Infractor, sin 
que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a taleilineamlentos, 
pues préclsamente al concederse ese mbrgen de acción, el tégtslador está \ 
permitiendo el uso del arlpltrlo lndlvlduallzador, que p9ra no ser arbitrar/o debe 
regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que 

\ \ .· rodean tant'? al Infractor como al hecho sanclonable1 _ 
¡(Época: Novena Época, Registro: 786;216, Instancia: frlbunales Colegiados de . 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, FLiente: Semanario Judicial de fa Federaclóh 
y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002,í Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o.A. J/20; 
Página: 1172)". / · \ 

\ 
No es óbiée conslderqr que lo anterior, incluso guard6 proporción con los artículos 299, 

frabclón IV y 301 de la tFTR, ya que sJ advierte claramente que la multa lmpu~sta 
¡ 

obedece a los parámetros allí establecidos, tomando e1n cuenta., que con su actuar, 

INGENIERfA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO desplegó una conducta que es contraria 

\ 

/ 

a lo qlispuesto por el artículo 66 de la LF,TR y hace procedente la Imposición de la sanción t-- 1 
-, f ) 

antes mencionada, toda vez que ello Indica la capacidad para instalar y operar una red 
,,--

pública de telecomunlcaclonei5- para prestar. ,el servicio •~e telecomunlcaclones en su 
/ 

moddlldad de Internet, esto @_S, que l)O de'sconocía el funcionamiento y propósito de lo~ 

y era equipos que \fueron asegurados durante la visita de inspécclón-veflflcaqlón, 
~ ' . 

necesario contar con un título de conceslórÍ correspondiente. 
. \ \ . ) 

/ ! \ 
/ / 

\ 
\ / \ 

¿) \ 
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\ \ 

' 1 

o,'. resulta¡ Importante · mencionar que 1para Individualizar dicha multo esta 

" tomó en cuenta el'criterlo emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

ldn e/1 la te~ls1~e J;:risprµdencla P./J. 9/95, 9ue su¡tentó en ¡a Novena Época y 

.,."'1',.1f~''':.,,."í¡..,' .... "","ece publlcaala en el Semanario Judicial/de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
' ; 1 ,' / ,.·' / 

mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual establece que la multa \ 
1 

que en su caso se determine debe ser ac0rde con la capacidad é'conómlca'del Infractor 
/ / -

a efecto de que la misma no se consld~re excesiva o desproporcionada. 
) 

Di9~a Jurlspn,,1dencia es del tenor literal siguiente: 
/ ' 

\ 

·-._, 

\ 
I / .\ 

"MULTA) EXCESIVA. cpNCEPTO DE. De la a,epclón gramatical del vocablo 
"' 'excesivo', así como de las Interpretaciones dadas por la doctrina y,,por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, 
conrenldo en el artículo 22 cpnst/tucional, se pued~n obtener los ·siguientes 
elementos: a) Una mu/té, es excesiva cuando es desproporcionada a las 
posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del Ilícito: b) 
Cuando se propc;isa, va más adelante 'de lo lícito y lo razonable; y e) li,/na multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para mue/Íos. Por lo 
tanto, para que una multa\ no sea contraria al Texto Constitucional, _debe 
estab/e?erse en la ley que la autoridad facultgda para Imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar su mbnto ó cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la Infracción, la capacidad económica del Infractor, 1 la 
reincidencia, en su Caso, de éste en la comisión del hecho que la moffva, o ), 
cualquier otro elemento del que pueda Inferirse la gravedad o levedad del hecho 
Infractor. para así determinar lndlvlduailzadamente la multa que corresponda. 11 

' 

I ~ ~ 

it1ora bien, ~n virtud de\que INGENIE~fA 1EN,TELECOMUNICACIONES Y RADIO prestaba 
', J ,•· \ 

, servicios de ,telecomunlcaclooes en su m_pdalidad de l~ternet sin que ~01tara con la 

conceslóí) respectiva, se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en el 

artículo 305 de la LFTR. \ / 

( "' 
En efecto, el artículo 305 de la LFTR, e*presamente señala: 

) ' 

/ ( 

"f\rtícu/o 305yLas personas que presten servlclqs de te/ecomunlcac/ones ó' de 
radiodituslór{ sin contar conja q6nces/ón o autorización, b que por cualquier otro 
medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderón en 
beneficio de la Nación los bienes, insfalac/ones y equipos empleados en la comisión 
de dichas Infracciones." (Énfasis añadido) \ 

---\ / \ \ 
1 
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ift 

1 
\ . '- ,_ INSTITUTO F - ~ . ~~ 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en-beneficio de la Nación de los s, 
(__ 

instalaciones y ~5=1ulpos empleados en la comisión 1de dicha Infracción consiste 
1 

Línea de transmisión 
(antena mlmos9) 

Línea de transmisión 
(antena ri;)imosa) 

Routter 

Antena Mlkr?tek r ,, 
( ,--. 

¡ B5 LITE 
_,,..•-

1028979663 00~4-17 
r¡ 

\ 

B5 LITE 1028377582 

EB3011 UAIAS-RM 783E067331EC7648 

Netboxs1 
(RB921 UAG~SSHPAC~M) ,é 1. FFCO~l 95D7164f 

\ } -- \ 

( 

0025-17 

0026-17 
/ 

0027-17 / 

/ "' 
dabe señól~r que los equipos que fueron debidamente asegurados en el ACJA DE 

VERIFICACIÓN ORDl~PflA IFT/UC/DG-VER/173/2017, s6 dejaron bajo la custodia 9e \ 

MANUEL GARCÍA MOLINA. a quien se le designó como Interventor especial (depo;·ltarlo) 
¡ 

de los n:ilsmos, por lo que una vez-que se notifique lq presente resolución eh el domicilio 

,\·señalado para fal fin, se le deberá 
1
sollcitar que en-su carácter de l~te¡rv~ntor e$pecial 

,,... (depositarlo) poñga a disposlc.iQ_n de este Instituto los equipos asegurados\ ~uya pérdida 

se declara en,la priesente resolución. / ·¡ 1 

\ 
/ "- { . 

. 1 

En,..consecuencla, cbn base en los resuitandos y conslderahdos anteriores, el Pleno del1 

l~~tltuto Federal de T elec~niunicaclones: '---- \ 
1 

/ 
' \ / \ 

\ / 

( 

¡' 

....- R .E SU E LV E 

\ 

/ 

J 

\ . 

/ " ( / 

\ PRIMERO.J2le conformidad co1Tlo señalado-en 'los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO ( 
. . - " . ' 

y ~ÉPTIMO de I? presente _. Resolucló~, quedó acreditpdo que INGENIERÍA ,EN 

TELEf ~ICAQJÓNES Y RADIO, S,.A. DE C.V., Infringió lo disp~esto en el artículo 66 cti9 la 

) ( / ( , 
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eral de TelecomuDlcaclones y Radiodifusión, al haberse detectado que prestaba 

un ser~lóde telecomunlcaciones en su modalldaq de inte(net sin concesión y que había 
mi · · 

l~iJ:io y operabq .b explotaba una re~ pública de telecomunlcacione_s sin contar 

la · concesión correspondiente otorgadq pbr este Instituto, tal como quedó 1 
n~u•u,u1,,~~u. / ~ 

.- ............ -, .,. '·,. 

\ 

amente démostrctdo en la presente Resoluclon. 

I 

En este sentido, de las constancias que obran en el expedien@ respectivo la clfada 

1 
· personalfislca no acr7dltó que conts:ira con concesiód o autorización para µ,restar o 

comercializar ,.servicios de telecomunicaciones, violando con ~llo lo dispuesto por los 
.,. ,ti / !, \ 1 1 1 ¿ ·," 

art1culos 66 y 170 fracclonl de la Ley Federal d:e Teleq_omurncac1onesy Rddlodlfl:lslon. 

\ 

SEGUNDO. De cónforrrildad,,bon lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente RE¡,solúción y con fundamento en el artíc'ulo 298 Inciso E), 

fracción I de1 ¡~ Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radlodlfusló~, se Impone a, 

INGENIERÍA EN TELECbMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE C.V., una'multa P<Pr el equl~~lente \ ,; 
. / ' 

al -de sus lrlgr~$OS acum~ables en e¡' ejercicio dos mll dleq!séls, la cual asciende a la 

cantidad 1de $2r1,532.67 (doscientos noventa y cuatrq mil ~ulnlentos treinta y dos pesos 

67 /lbo M.N.), por lncumpllr)o dispuesto en_ ~I artículo 66 y 170 fracción I de 19 .Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que I prestaba un servicio de 
'. I . I , 

tetlécoí:nunlcaclones en sl.l_modalldad de Internet sin concesión 

\ " 
- ·-- / : 

TERCERO. INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE C.V., deberá cübrlr 

ante Id Oficina del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domic;llio fiscal 
; " j ~ 

~ / / \ 
le corresponda, el importe de la multa lmpuerta dentro del plazo de treinta dígs hábiles 

siguientes a _gquél en que haya surtido efectos la notificación de la' presente Resol~clón, . 

\ en té~~lnos. del,artículoh5 del Código Fiscal de la Federación. 1 '..._ 
1 

,• I .· \ I . ( 
\. y 

,/ 

CU~RTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la mulfa no es cubierta 
. ·. , .- I 

- . ¡ 
dentro del término de ley, cor;i fundamento en el artículo 1145\ del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer ~fectlvo el cobro de la misma.) 
) /. ·\ ( I / 

-~ 1 \ / ( 

<:____) \ 
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/ 
\ \ 

( ) ' 
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/ 

f ~UINTO. En términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTI 

~resente Resolución y ~on fundamento en el ahículo 305 de la Ley F 

f / Telecomunlcacic6nes y Radiodifusión, se declaraila pérdida en beneficio de la 

los siguientes bienes y equipos: 
( 

Í 

Línea de transmisión 
---

\ 
0024-17/ 

(antena mimosa) 
B5 LITE 1028979663 

/ ,, 

Línea de transmisión 
B5 LITE 1028377582 0025-17 

(antena mimosa) -r 

( Routter EB3Ol l UAIAS-RM 783EO6 7331 EC7 648 0026-17 

" '-,, -, Netbox5 "\ 
) {\ntena Mlkrotek 

(RB9f 1 UAGS5S~PACDNM) 
61 FFCO6Fl 95D7 /643 0027-17 

} 1, 
~ \ 

\ 1 

\ 

SEXTO. Con fundamento -en 10{ artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
1 

Instituto Fe~er~ de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad dEí CumJllmlento, para · 

que a través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su 

< cargo para notlflcdr al J l(lterventor especial (depositario) la revocació~ de su 
'- ) / 

nombramiento y ponga a disposición del / personal del lr¡istltuto ' Federal de 

Teleoomunlcaclones, con¡ilslonado \p~r9 tales diligencias, los bienes que pasan a poder 
1 , -

de la Nación, una vez realizada la verificación qe que los sellos de aseguramiento no han 
/ ,, ' 

; si90 violados y prevlp lnveAtarlo pormenprlzado ls:le lc>s cit;dos bienes, de9lendo los 

serJldores públicos comisionados para esta dlllgenciq, de s~r necesario, solicitar el auxilio 
1 \) ,,,, ) 

Inmediato de la fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de d:onfo'rmidad con 

los artículos 75 c;I~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, fracción VII, del 

Est~tuto Orgánico del Instituto Federal de Teleco~~nlcaclon~s. 

sePTIMO. Cor:iJunda1J1ent9 en el artículo 35, fracción I de 19 Le'>". F7c:i,~ral de Procedimiento 
1 \ -

,\dmlJvo, se ordena que la presente¡ Resolución se notifiqué a INGENIERíA EN
1 

\ / ¡ 
\J 
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1 1 

\ / 

UNICACION~S Y RADIO, S.A. DE C.V., en el domlcíllo p~ecl5-S:90 en el proem~o de 

il!J;>i;t;➔sa1sre Resolución. 
1 

' \ 

( ) , - \ 
. En térmlnc¡,s del artículo 3, fracción -x1v de la Ley,,_ Federal del Procedlmlenf?. 

lnlsfr
1
~1vo,1 de aplicación supletmla a la ley Federal \de T~lecomunicaclones y' 

Radiodifusión, se Informa a INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y(RADIO, S.A. DE C.V., 
/ / - ', , 

que podrá consultar el expediente en que se actóa en las oficinas de la Unidad de ! 

(Cumplimiento de este lns\ltutd Federal d~ Telefomunicdclones, con dom(clllo ~n Av,enlda 

ln~urge~tes Sur nümero··a38, cuarto pl~o, Colonia Del Valle, Delegacló'l Benito Juárez, 

Cludqc::I de! Mé,xlco, c&:ilgo -eostalD3 l 00, (Edificio Alter~o de' este lr1stlt~to), 9entro del 

slgul~~te hora;lo: de lunes a Jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y lo~ vlernys d; las ~:00 a 
,.-· 

las 15:00 horbs. / 
\._, 

' 

/ NOVE~;,- En cumbll'71ientó a lo d~~pu~sto en los artículos } /frac~lón XV y 39 de la Ley 
/ ; ' 

Fecieral de P¡rocedlmiento Administrativo, se hace del conocimiento/de INGENIERÍA l;N ¿ \ -
lELf OMUNICACIONES Y RADIO, S.A. DE C.V., que la presente Resoluci

1
ón constituye un 

' \ ,,- "' 
acto admlnl?trativo definitivo y por lo tanto, de conformidad coñlo dispuesto e,n el artíc~lo 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso, 
, / 

312 de la Le'y¡ F&deral de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, procede interponer ante 
. I ,- \ 

los Juzgados de Distrito especi9llzados en materia de' competenclcp económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, ~?n ~sldencla en i? Clud~d de México,~ jurlsdlcplón\ 

territorial en to9Ja la Repüblica, el juicio de ~mparo Indirecto dentro del plazo de (:lulnce 

días hábíles bontados a partir dé que surta efectos la notlfl0oción de 1~ \.presente
1 

;resolución, en términos del artículo l7 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos Y 
' 

lt)3 y l 07 de la Constitución Política d~ los Estados Ynldos Mexicanos. 
Í -- ' ( 

·•. ! ¡ / (,, . ¡ 1 

DÉf~IM,O. Con fundamento en ~I _artículo 177 fracción )flX de lo Ley Federal de 
I ',_ , , , \ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión' en relación con el· artículo 36 fracción-l--9el Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacslones, Inscríbase la presente resolución> 
\ \ ! ·, 

' ~ni el Registro Pübllco de Condesiones, para todos los 'efectos a que haya lugar~ ; 

\ / ¡'·• 
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/ 
/ INSTITUTO FEPERAL DE 

. TE~COMUNltACIONES 
DÉCIMO PRIMERO. En su oporjunldad archívese el expediente como asunto total,,),t.#7-\---~~ 

/ ;;•·' '\ ecn1c definitivamente conclyldo. 1 \ / ~':-1;, , c1 

) ~ 
' ( I.Z) 

' ( ',, 1 5 
Así lo resolvió el Pl

1
eno del,lnstltuto Federal d~ Telecomunlca9lones, co~ fun,s:jQm~reiio 

I \ 

los artículos señalados en los Con~ideratlvos Primero y Segundo <!'.le la prespnte R~so~~IQra!i6r~J~;g!t~~ES 
'-. ··~ 

'-·-· ---
\ 

/ 
/ 

/ 

/ f 

-,\ ~ 
María Eleng. E~tavjllo Flores \ 

\ Comlslon~da 

\ / 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
1 

~ 
J 

/ 

/ 

waldo Contreras Saldívar 
islonado Presidente 

Mario Ran~~I 
Comisionado -1 

'-. 

\ \ 

Javl 
Comisionado 

\ / 

/ ,,J)A ,., Á • _I 
.. • Sósfe~e~G~zalez 

Comisionado : . Comisionado 
. ' 1 / ( '•, 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 23 de 
mayo de 2018, en lo general por unanimidad de votos de lbs Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Marra Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo\Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, 

/ 1 ' 
Ent pq~lcular, la Comlslona1a ~arfa Elina Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la multa, 

/ ' ' . 
Lo anterior, eón fdndamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medÍante Ac\jerdo P/IFT/230518/394, 

' "' / 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, prévlendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió ~u voto razonado por escrito, en términos de los 
artfcuio\ 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y B segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones. ./ \ , 

i -, 
"-

J ,/ \ ' 1 
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